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'l S ENADO 

,clDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

f 
1 
1 ¡ 
Núm: 

Señor 

15t566 

Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de duzmá:n, D. N 

1 3 JUN. 1973 

Pl~ceme informarle, que la Ley mediante la 

cual se permite la importaci6n del gas licuado por insuficiencia 

de la refinería de petroleo de Haina, ha sido promulgada en fecha 

25 de mayo de 1973, y registrada con el Noº 520. 

JRR 
jed/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt. , 

Secretario Administrativo de la Presidencia. -

lZ[¡·11 \LlC:A Dü\ll~ICA.N,\ 
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~ tl SENADO 

Nóm: 15866 

Sefior 
Freaidente del Sena.do, 
c·udad.-

Distinguido ~eñor: 

Santo Domingo de Guzm'-n, D. N 

1 3 .JUN. 1973 

Pláceme informarle, que la L-ey w.edlante la 
cual se permite la lmportaci6n del gas licuado por insuficiencia 
de la t"efiner(a de petroleo de Haina, ha sido pror...,:qlgada en fecha 
25 de mayo de 1973, y registrada con el No. 520. 

JRR 
jed/ecc. 

Muy atentaznente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt. t 

~cretario Administrativo de la Presidencia.• 

~ RFPIIRI ICA 00MINTCA.NA 



15866 

eñor 
residente d l Se do, 
"uda.d.-

Oiatinguido · or: 

Santo de G á ' J. 

1 3 JUN. 1973 

l 1'ce le informarle. que la Ley edia te la 

cual se er . e la importa i6n del gas licuad por lnauficienci 
del refinería de etroleo e ina, sido pr .t ulgada en fec a 

de mayo d 1973. y re- íetr da con el No. 520. 

SRR 
jed/ecc. 

ate tan ente, 

r. J. ioardo icourt. • 
~t-et rio dmini•trativo la F residencia. -



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo J.Jomingo de 1.ruzmán, D. N. 
23 de mayo de 1973 

000176 

Dr. Adriano Á• Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1642, fecha­
do 22 de marzo, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados, el proyecto de ley mediante el cual se per­
mite la importación del gas licuado de petróleo (GLP) 
por insuficiencia de la refinería de petróleo. 

Este proyecto fué aproba gencia en sesión 
celebrada hoy y remitido a oder E ,ecutivo para los 
fines constitucionales lugar. 

ccr 

/ 

de 
iputados 

SEN H>O 
R I IJl I e i)<' ,¡,.._ ·e _, 



-'i¡ SENADO 
REl'ÚlillC, :):),\tl'~ll -\t-.,\ 

( 

r)er· )l' 

L" , 
-- '{J ,._ ,__ .. 

r:i to bJ :n ·) c.P. .u¿ c1f.n J .1 1 • 

~~~ de mf• r; 0 cte 1973 

rr . .t tilio ... ,u~ ,{1 11ern{ 1c c. 
Prc ... ~ioentr ele lr /rv ri ·1e . iTmtHiOF, 
·,u 1e~ tcL'1.-

eu0r i resictente: 

• r.r, br d0 p ,r e 1 

s fin .. c::n.stit·.1.ciJ-

~tróloo (~Lf J, -

rcrtcioner ln Hefi r1epf;; 1,orr in1cr.nt ele Petr6leo <.".h., --­

cor1struid" en L lnr .-

~e lé tmexi c~,uii. del In1 )l'\r e rendido por li 1.,0'"'".1-

Blón r errr1Puente 0e Inc•:.str1t y Corr:erc1o r cuyo e~tud1o 

est,iv., el proy~ct,o y c->r1i~ del mensr je del P:)(ler· Ljecuti-

vo.-

uy f.tentr"'ente, 

Dr. Ad rü no Ít • Ur 1 be Sil V(1 

Presidente. 



2' de mf-1rzo de 1973 

Senor 
l'r. e. ):,Plfri ... 'éltr·u.er 
ronor· bl.9 F .. ·0r ident', c1P. lt=o ; r;ni'itlice. 
su ne::mf'rl '"). -

.,..,..., 
-'',l SENADO 

~ Rl'PIIKI '! ~ 00MINTrANA 

1viso t, u ... ,ted recfbo de su :,ensr je tio.733, ce -re-

ct:1 11 ,,~ nrcr'} · 'Al f •1 '.) en cnrso. , del f nexo Yroy PtO de -

ley ~erl1r:r1 
... 9 el l~·;:-•l se permite lP lmn0rt, ción del f".flS 11--

r láce,"')c infon1r rle que el refericio Pr)yr cto d ; L8y 

C()'11 sert 1"'11ientos de lP m(s Pl tt cor1sicier· ción y 

estin~. se ~esnlde ~uy rtentomente, 

Dr. Aclrirno A. Uribc s11vr 
Presiden+e. 



,...-.... 
'l,!j SENADO 

- ~\ll Bll(.\..l)Q,'.\INfC.\.'I-\ 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFO~IT-rn ~UE RINDE LA COT-íISION P:J:E·TA.\J.~N'i' , D~ IN 
LU.STRIA y co:rvr ~~ero DEL SI.'NADO. 

Sefior~s Senadores: 

La Corüsión Pcrm.anente de Industria y Comercio, c1espués de ha­

ber ponderado en to~as su ext~nsi6n las opiniones de las diferentes 

pe::?sonas que distribuyen gas licuado de petroleo E.L.P., _para consu­

mo incustrial y doméstico, h3. consireraco que el Proyecto de Ley ema­

nado del Poder ~~j ecuti vo llena a cabalidad las r laciones que pueden 

existir entre las refinerias y los distribuidores; en consecuencia 

se limita a ·orreGir en el primer considerando que en lu[:ar de de­

cir "se está construyendo se ha construido II y en el pá1-rafo c_._ue di­

ce "Refinería que se está instalando, debe decir refin~ría inetala­

da"; en el Art. 3 en. su parte in-fine cuando dice "el primer _perío­

do cuatrimestral deberá empe.~,ar el 15 de , ncro 11
, sr.primir esa fra­

se; en el Art. 9 donde dice ,::excederá/ camL--iiarla i,or excediera 11
• 

Por todas las razones expuestas, la Comisión a unánimidad so­

licita su voto a _ _;.irobatorio a los colegas sens.dores y a la vez pide 

la inclusión en la Ordeh del Día por considerar g_ue el r -fe rielo pro­

yecto es correcto y en nada perjudica a las rartJs. 

IOR l.A COMISIOH: 

Manuel - -· llÓn 

~~-, 

ce ' 

4- ')t(. l~ )M Í/ :,,/ 

esi en-e lma 1'1. de Franj -,-
Secre;taria. .~ 

~-uarl~l'a 
Vocal. 

'Xc ,x' "-4 et.< 'tL t4• 
Carm~.~~e Co -----~ 

Vocal. · --

t D . d M , Ban o or:unc;o e \.J"uzman, D.r., 
21 de marzo de 1973 



INFO!tliE l>,UE RINDE I,.A COMISION P1raM.Al· 1 ... lir.; DE IN 
. i TRIA Y C0 .. .-1 . CIO DEL S'EN _DO. 

Señorea Senadores: 

~ 

/',1 SENADO 
•• Rl::.l'UI\UCJ1. DOMJNILANA 

La Comisi6n Per~anente de Industria y Comercio, despu~s de ha­
ber ponderado en todas su extcnsi6n las opiniones de las diferentes 
personas que di8tribuyen gas licuado de petroleo E.L.P. 1 para lonsu­
mo industrial y doméstico, ha consideraoo que el Proyecto de Ley ema­
nado del Poder .wjecuti vo llena a cab·alidad las r ,laciones que pueden 

existir entre las refinerias y los distribuidoBes; en consecuencia 
se limita a orre?ir au el prim.er consideran-o que eh lu¿ar de de­

cir "se está construyendo se ha construido" y en el párrafo que di­

ce "Refinería que se est~ instalando, debe decir re.finer!a instala­

da"¡ en el .Art. :, enssu parte in-fine cuando dice "el primer perío­

do cuatrimestral deber! empe;ar el 15 de :-nero", suprimir esa .fra­

se; en el A.rt • 9 6.onc1e dice "excederá, cam iarla por excediera"• 

Por to~as las razones expuestas, la Comisi&n a unánimidad so­
licita su voto a9robatorio ti. los colegas senadores y a la vez pide 

la inclusión en la &rdeh del Día por considerar que el r~ferido pro­

yecto •• co "'rt=icto y en na.da perjud_ica a 1~.s :pa:i:·t s. 

FOR LA 00MISION: 

Cesar B~ache Viñas, 
Frer"idente. 

Manuel n. Grullón P., 
Vicepri:,sidente. 

Juan R. Peralta P. 1 
Vocal. 

Santo Domingo de GuzmAn.1 D.N., 
21 de marzo de 19?3 

Dalma M. de I>'ranjul. 
Secr·c1ta.ria. 

Carmen M. de Oornielle, 
Vocal. 
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, .1',., ~• N <\.DO 

11 E!IC .1 L"'W)Mlt,J C.:A"'-

NOTAS ESTENOGRAFICAS DE LA VISTA PUBLICA CELEBRADA EL DIA 14 
DE MAR?O DE 1973 POR LA COMISION PERMANENTE DE INDUSTRIA Y CO­
MERCIO DEL SENADO, EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY QUE REGU­
LA LA VENTA Y DISTRIBUCION DEL GAS LICUADO PROPANO. 

SENADOR GRULLON: Expresó la disposición de la Comisión de Industria 
y Comercio de escuchar nuevamente a los presentes, ofreciendo 
la palabra al Dr. Guerrero Pou, representante de Industrias Ro­
dríguez, Esso Standart Oil, Tropical Gas y Dfstribuidora Corri­
pio, quien en visita anterior solicitó la celebración de nueva 
vista pública. 

DR. GUERRERO POU: (En representación de las empresas citadas dio lec­
tura a un escrito que depositó en manos de la Comisión). 

SENADORA DE CORNIELLE: Preguntó si alguno deseaba hacer alguna obser­
vación o si espen>J>an la entrega de las copias del escrito del Dr. 
Guerrero para su distribución a todos los interesados, y se daba 
por terminada la vista pública. 

SR. SALVADOR MARIA: Expresó que la posición de Móvil Gas sigue infali­
ble y sólo le resta ratificar que apoyan en todo sentido el proyec­
to de ley tal y como ha sido enviado por el Poder Ejecutivo. 

SR. VICTOR ML. SANTOS RAPOSO, (Presidente de la Asociación de Distri­
b u i d o r e s d e ·G ~ P r o p a n o en e l O to • Na c i o n a 1 ) : S i g n i f i c ó q u e d i c ha 
agrupación, consciente de la justeza del proyecto de ley enviado 
por el Sr. Presidente de la República al Senado, y más consciente aún 
de que los legisladores al tomarlo en consideración no van a dejar de 
comprender que lo que se trata es de descentra! izar el negociado del 
gas propano1 a través del tiempo en un reducido número de empresarios. 
Que es cierto que esas empresas tienen su mérito, a través del es­
fuerzo y las inversiones que han hecho posible que el país disfrute 
de ese adelanto que es el gas propano, pero eso no da derecho a es­
tablecer un monopolio en favor de determinado número de personas. 
Concluyó ratificando su apoyo al proyecto y expresando que deja en 
manos de los señores legisladores la justeza del proyecto. 

SR. JOSE CORRIPIO: Ampliando el escrito depositado por el Dr. Guerrero 
Pou, considera que el Sr. Raposo quizás se ha confundido y puede con­
fundir la Comisión; en primer lugar, él y todos los importadores ha­
bituales de Gas Propano están absolutamente de acuerdo en que el ne­
gocio del gas, como el de cualquier otro, sea asequible a cualquier 
persona y de que no exista privilegio en favor de una persona o de 
determinado grupo de empresas; positivamente, la libertad.es algo 
fundamental en este caso como en cualquiera otro; está de acuerdo en 
la libertad de adquisición a cualquier fuente de suministro de cual­
quier persona que así lo desee, dentro del 1 ibre juego de la oferta 
y la demanda. Pero es importante que la Comisión tenga presente que 
u na c os a e s 1 i b e r ta d d e come r c i o y o t r a 1 a s t r a b a s n a tu. r a l e s q u e i m -
ponen determinado tipo de negocio para operar en el mismo; por ejem­
plo, para vender harina o cemento, se necesita tener molinos e ins­
talaciones adecuadas y se llenan ciertos requisitos mínimos; el gas 
es un producto que no se puede vender, manipular ni expender sino 
es con equipo adecuado; lamentablemente no se vende en fundas ni en 
sacos, sino en cilindros que representan una inversión cuantiosa; 
eso explica el motivo de inversiones cuantiosas que se deben prote­
ger, no coartando a nadie; cuando Corripio entró en el negocio del 
gas ya habían dos firmas que lo negociaban y eso lo aceptó como bue­
no para cualquiera; lo que no aceptaría es que hubiera querido uti· 
1 izar inversiones agenas, porque eso sería tocar el derecho de pro­
piedad del equipo de determinadas empresas. 



SENADO 
Rf~Ú61.- A :)(>M,NIC·.·,¡A 

No se puede perder de vista eso, nó como una coacc,on, sino de 
prevenir el mal uso de la propiedad; alquien podría adquirir la 
etiqueta simplemente, o el derecho, de comprar a la Refinería sin 
tener previamente la demostración de propiedad de equipo para la 
venta de gas, y eso es lo que se desea prever, que sus inversiones 
no sean utilizadas en provecho de otro; eso es fundamental, si no 
se tiene en cuenta podría traer problemas/ y demandas judiciales; 
lo que trata la exposición leída es de que se permita a cualquier 
persona vender gas, sin privilegios, pero que se justifique la po­
sibilidad de poder hacerlo. 

DR. RAMIA: Parece que las empresas representadas por el Dr. Guerrero 
insisten en que se de aplicación al contrato original entre el Es­
tado y la REfinería, y para ello hacen una exposición en el sentí 
do de que 1 a de f i n i c i ó n de II c om p a ñ í a d i s t r i bu id ora II y a es taba i n -
cluída en el Art. 1 y el 12-G, donde se expresa qu{ son "compañías 
distribuidoras"; no quiere volver a insistir en lo dicho, pero le 
gustaría saber si esas empresas distribuyen "una amplia gama de 
productos derivados del petróleo", y si no es así, no pueden exigir 
para otro lo que no tienen ellos. Sin embargo, parece que han en­
trado en razones cuandb al final ya no quieren hacer uso del privi­
legio y hablan de la modificación a la ley para que se incluya la 
exigencia a toda persona para que pueda catalogarse como distribui­
dora, de ciertas inversiones; comparte lo dicho por el Sr. Corri-
pio en el sentido de la posibilidad de crearse problemas de no es­
clarecerse en realidad en qué consiste la inversión de una compa-
ñía distribuidora, pero considera que la Rtllfinería tendrá su orga­
nismo interno que regulará la venta del gas. En definitiva, insis­
te en que el proyecto sometido por el Presidente de la República 
llena a cabalidad el verdadero sentir de la clase que se dedica a 
este tipo de negocio y no se puede insistir en la mantención del 
articulado del contrato intervenido entre el EStado Dominicano y la 

..S hell, porque conlleva un privilegio irritante que cerrar-ía las puer-
tas a la persona que quisiera hacer este tipo de negocio. En conse­
cuencia, considera que el proyecto debe ser aprobado tal y como ha 
sido sometido porque encarna las aspiraciones y el sentir de lama­
yoría de quienes se dedican al negocio de gas. 

DR. GUERRERO POU: Manifiestó que parece que el Dr. Ramia no l leyó bien 
la exposición y no ha leído tampoco el proyecto; en ningún momento 
ellos están reclamando privilegios; no están insistiendo en que se 
mantenga un principio establecido en el convenio citado, están de­
fendiendo el convenio en sí, diciendo que no es inconstitucional 
como ha dicho, que no crea bases de un monopolio, porque es lógico 
pensar que un convenio redactado por jurista$, personas capacitadas 
y que ha venido al Senado, al Congreso, y ha sido estudiado yana-
l izado por quienes representan al pueblo dominicano, y aprobado, 
mal podría decirse que es inconstitucional, porque eso sería dudar 
de la capacidad de tantas personas capacitadas; la verdad de todo 
es que la única intención de los redactoees de ese convenio y de 
los miembros del Congreso que lo han aprobado, y del Poder Ejecuti­
vo, es exigir un mínimo de condiciones a las compañías distribuido­
ras para que tengan esa calidad; ellos no han insistido en que se 
debe tener una amplia gana de productos derivados del petróleo, sino 
los equipos adecuados para esa actividad comercial, y ha expresado 
lo que debe agregarse : (dio lectura nuevamente a parte de su escrito); 
han ido un poco más lejos dejando aún más abiertas las puertas, cuando 
dijo "a juicio de un funcionario de la Secretaría de Estado de Indus­
tria y Comercio"; es un asunto sencillo: la Refinería no puede ha­
cer por disposición interna o convenio ~H2x~i~ nada que vaya en con­
tra de ese proyecto una vez convertido en ley, porque los convenio~ 
entre particulares no pueden derogar ni tácita ni expresamente una 
ley ni el orden público ni las buenas costumbres, eso lo sabe todo 
el mundo; entonces como podría la Refinería por regulaciones internas 
determinar que no le va a vender a una persona que lleve un cilindro 
si esa persona se considera que ~iene una inversión adecuada; por eso 
es que han dicho que es un término ambiguo o incompleto; lo que se ha 
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qu:rido ~s supedita~ !ª cond!c!ón de compañía distribudIDra a que se 
reunan c,~rtas cond1c1?nes

1

m1n1mas para poder ejercer ese negocio, 
el comercio con la Ref1ner1a, porque si se considera que ella va a 
vender ~I detalle, entonces todas las compañías distribuidoras desa­
parecerran, porque cualquier persona que tuviera un cilindro iría 
a lle~arlo; en ningún momento se ha tratado de cerrar las puertas 
ª.~adre; por eso es que han redactado un texto que dice así: (le 
dio lectura). ,s d.eci", tlU~ <:JC J.ebe llecar como "licéJ el convenio 
con el ~stado ~ominmcano a un acuerdo para determinar en qué for-
ma y condicione~ le vamos a com1rar. 

,:ENADOL R.AMIRr,Z: 1 rez;untó '1ademq_,, del Gas 1 ropano, qué otros derive.dos 
hay? 

Dl.t. GL_,i" L. D: Uontestó que nin:;s.;uno. 

D.:.{. CH.,..:.i • _,.ttO: "No es un término invoca.do !'Or no,,otros, no es una c-r>ea-
ción nues;:;rc., eso Lo trae el convenio; nosot:"'os lo que he no~; r"'..ic1-io 

r I 't 1 1 -, [ • 1 , • • es con que espir. u ,.1-· ,~<;r•,· '.l- 8-1,ro )3.I' ':se co.,...ve.....,J.o o .'.1c1crcn; no 
es c0:· la intención de c.,,,.':ar vr; "..)ns, si no 'le i.nponer :.".'t:qu i si tos para 
que una compar'"_;_Íé... seo. com:pañí" dist:n.ibui<lor&. 11 

'--o CC1<·n_,_)Iv: ?ara amnliar lo <'J.icho, ex~)resó '1ue de ~o n.c~ntenerse e¡,e · 
_princ i:,io nada imoedirí 'l CJ'le lc~.J co 'l.,JailÍ !,s e.,{i.::i te'l.tcs <.ru.e traiJa · 'Ul 

en l",. dist·cib1.1ció 0 1 e.e r~A.s, ~,uedan , por ejemplo, hacer incu--r:-siones e 
invadir el negocio de gasolina, si es aprobado el ,)royecto de ley co­
mo está; considera lue bajo ese r1ismo :1rincipio su co·r.pa Íé !:;er,:;"l"Íe. 
e-:. .'1is::-c10 de::-- Jcho de inicio.r la vent'.._ de '.:;E-soli:!'1.d e.,., l:.1. .le:JÚbl~ ca '.Jo­
minic•na. 

Dh. ftAJ.II.A: Sig· ii !.'icó qui:; dijo en su anterior intervención Jue 3t; l'..s.bía 
instituíc10 un :-ri vilegio y así lo r,~-:;ific~l; el '1.echr, cie q,uo e] CJon­
r-rcso e: )ruebe o nó unEt ley, no q,-;_iero _, e~L" q_u0 .,u0d,l ior '!)ue"'a. o 
mal'.J.., ·Jorque los ~.e;--;.i l:J.t,O'"'.s no S(,n :.n~"2.'bl',.;, iYJ.clusive mucl--:.~1s 

-" , , 
veces 1;ucé'e' ser .JOPI .... enC::.iclos en su t--,rnna fe; Asta .-::t.:,,uro c..e r_u.c 
los lec1·islacoren no c2.ptaron el menss.je den contrqf-o en el H..c,_pecto 
en que se rafiere a lc r~i 3tril-Jución de una am-r,lia '-~ama ele cer· :vida­
Cos (el oet.róleo, .1,lorc:¡_ue está en la E,er;uridad C::e c._._ue ninr.;uno de ellos 
S"' :er' i ca a l L. venta del ::;as, c:_u:::: es un ner.ocio nuevo er: el pP,Ís º 
,ue nin~una empresa cl.ominicenB. le c1>tse media pueae de Licarse & ''una 

a"L.:lia gama de derivarlos ael >etróleo 11 y prueba de ello es que ninr;u­
n3. eripresa dominicana tiene esa distribuciór; luen;o el asunto radica­
ba en 'iarle vi["encia al prü ci1,io conte--:iél"o en el contrato en el se -
tido rle que se entendiera por com¿a-·ía distribu·.2.ora a todét eJ1pros·1 
que realiz,,ra inversi')neP ele cierta m::.i.e·nitud que desear'1 c1eJich:n.Je 
al ner;;ocio de la vcmta de '~=---~; riue el :i;>royecto de ley es muy claro, 
y lo que ,::,e quiere es evit~11 que una re:,sona con un c:i 1 i.nd:ro se2 un 
d.isc::-il,uido:r, cuanro 'lice: (dio lectur' a 18.. )él.1.'"te dono.e se re:it::;re 
a 11 i:"lc t'1V .cioneo a.L. -:;cu·,cie s '?, que eso e , :,É:. cl~x 2.ien te de te.:::-I'lin8.do. 
ln.,~ c,te er1 'iu.:: el '~~,eíritu c:01 ~ r0yccto est 1, r...co:r"le con el verdE ... dc­
ro se11tir lie toda J::)Orsona cue se dedica al nec:;ocio del :3'1s, y todo 
Xlll!X aquel que quierr, hacer el ner,ocio de r;'l2> :;_,odrá hacerlo. 

'.:.> ,,,r,.._ ;o 7: t.t1.C"r. VIl .,,.: ,: Jio las ?"ré.ci~1 n a los :,:resentes y ex~ reoó 'lUe si 
deseaban am11liar suG ~)unCoF de vist~, podían hacerlo por escrito. 
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UQT.AS E312ENO rR.A2ICA.G JE LA VI31J.:A FUBLIC.icl. Cs.:,L~BRADA POR LA COiilISION 

PERHANENTZ DE INDU3TlUA Y COivill:{CIO EL 6 DB :JI.AH~O D~ 1973, I:;N RiLA­
CION CON EL PROY;~CTO ~JE LEY 'tUB SE H.GFIERE A LA R_t_:;.ti1IN~HIA DO1\IIIHICANA 
DE 1.·ETROLBO, S .Aº 

l'resentes el I'residente del Genado, el Senador Brache Viñas, Presi­
dente de la Comisión, la Senadora Cornielle, Vicepresidenta, y los 
Senadores GrullÓn Peña, Richardson, Miniño de Franjul y T'eralta Pérez, 
miembros. 

8.ENADOR GRULLON FB1,A: A nombre de la Comisión de Industria y Comercio 
informó a los presentes el motivo de la celebración de la vista pú­
blica de que se trata, en ausencia en ese momento del Presidente de 
dicha Comisiónº 

B....::I~ADOR.1 CORNI.óLLL: Sugirió un orden para la participación de los 
comparecientes a la vista pública, e invitó al ~r. Víctor Manuel 
'jantos Raposo, Pr8sidente de la Asociación de Detallistas de Gas 
Propano del Distrito Nacional, a hacer uso de la r,alabra. 

3Hº 8Al\f.I1O.~ RLI'OJO: .óxpresó que la posición de ln 11..sociación está 
basada en el anhelo que ha tenido el Sr. lresidente de la l?.epública 
al enviar a las Cámaras ese proyecto de ley, ya que se acaba de ins­
talar en el país una refinería RR que debe ser orgullo para los do­
minicanos; que es interés del fir. Iresidente, como lo manifiesta en 
el proyecto, que todos los dominicanos se beneficien del proyecto 
de ley; por tanto, la Asociación del Distrito Nacional está plena­
mente identificada con dicho proyecto, tal y como ha sido enviado 
al Congreso, porque de esa manera de¡jia posibilidades abiertas a los 
pequeños comerciantes para que en un futuro puedan participar en la 
adquisición del producto de la Hefinería; que si se hacen modifica­
----- ciones que coarten a los pequeños distribuidores, entonces 
la ley no tendría la finalidad con que el })residente la envíó. 
Por tanto, la Asociación se solidariza plenamente con· el proyecto 
de ley. 

S,;.,,r!ADO~lA. COhlHJ:.;l.iL,0: Preguntó si eso quiere decir que la Asociación 
propugna por la aprobación del proyecto en su forma original. 

(Contestarán que sí) 

3R ..... R.:U'ü.BL SALADO, de Gijs Pepín: ]¿elegó su participación en el Dr. 
Carlos Guerrero Fou, para emitir su opinión al respectoº 

DRº º'UE,RR_¿Ro l'üU: Solicitó la concesión de una prórroga para el cono­
cimiento de la vista pública, porque se encuentra en coordinación 
con la 3-efiniería y su Junta Directiva, analizando el proyecto y 
tienen prorramada una ~eunión para el próximo jueves, de esa manera 
traerán al Senado conjuntamente sus observacionesº 

SBNADORA COLrnI-WLLa~: }"articipÓ a los presentes haber m?Udado a sacar 
copias para su repartición a los presentes, de la opinión de los 
directivos de la Refinería de 1:etróleo, quienes en escrito enviado 
al Senado se solidarizan totalmente con el proyecto de ley, tal y 
como ha sido sometido por el Poder Ejecutivoº Aclaró, que eso no 
quiere decir que cualquier persona, por sí o en representación de 
alguien, después de esta vista pública, si desea añadir cualquier 
dato no pueda hacerlo; el Senado con mucho gusto lo recibirá, sea 
verbalmente o por escrito. 

D,Lt.. @lrERRZEtO: Sxpresó que hay cosas que discutir, por ejemplo, se 
habla de un impuesto creado por la presente ley, el cual no existe, 
no crea ningún impuesto; que el anteproyecto que ellos conocen es 
diferente al texto del cual han recibido copia en el Senado; que 
el Art.12 es completamente distinto al que se les había suministrado. 
(dió lectura a dicho artículo); quiere decir que ha sido modificado. 
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~ue él ni siquiere conoce el texto del proyecto que ha recibido 
en el Senado, y que están citados el jueves a la conversaci6n que 
ha mencionado, con los directivos de la Refinería; prr tanto, so­
licitó la suspensión de la vista pública hasta la proxima semana, 
con la finalidad de empaparse del contenido del proyecto de ley. 

SEílADORA CORNIELLE: ~ue después de tener presentes a las personas que 
han comparecido a cumplir con la invitación que les fue hecha por 
el Senado, los miembros de la Comisión de Industria van a oirlas, 
y si el reprei:rnntante del Gas Pepín desea presentar cualquier ale­
gato, se le dará tiempo de que lo deposite después que efectúe su 
reunión con la Refinería, en _;_·orma escrita o verbal, y si se consi­
dera que hay lugar a una nueva vista pública, se celebrará; de manera 
que se decide continuar el proceso de la vista pública, dejando so­
bre el tapete las argumentaciones de Gas PepÍno La Comisión no so­
meterá ningún informe a la 3ala, hasta la semana próxima para dar 
tiempo a quienes lo deseen. 

G.t·'-• HUiiGCAí1 RQ::J;.i.IGlT.SZ: Apoya la petición del representante de la industria 
Gas Pepín; tenían una ley que identificaba un impuesto y ahora ven 
que desaparece, no saben por qué la varJan; cada día está subiendo 
el p:as en el exterior y hay una varianThone-taria en el mundo, lo 
que los obliga a estudiar cualquier ley donde haya un impuestoº 
Reitera su ~oyo a lo solicitado por el Dr. Guerrero de que se les 
conceda tiempo más largo, si es posible una semana, para poder es­
tudiar el proyecto de ley de que se trataº 

6_:_:;NADOJ.tA CORNL~LLL: :__;xpresó que están para escuchar todos los puntos de 
vista e informaciones, y después la comisión deliberará y someterá 
su opinión que no es soberana, a la Sala; desea hacer resaltar que 
con bastante tiempo, el Presidente del Senado ~ue es muy cuidadoso 
invitó a las personas que pudieran tener interesen este proyecto 
con bastante anticipación; fueron invitados el 28 de febrero de 1973; 
independientemente de las publicaciones en la prensaº Solicitó al 
Sr. i{odríguez in:.:'ormar en qué forma acaba de hablar ante la Comi­
sión1 si como lluáscar l?.odrír;uez o como Fresir1ente de Industrias 
1codr1r,uez, O. ,or A. 

( Contestó que en nombre de Industrias H.odríguez, C. 1 or Aº , _propietaria del 
Gas Caribe). 

La .Genadora Cornielle expresó que ·el Jr. HodrÍ:·· es11ués de la 
reunión con la Hefinería, puede hacer su exposición, verbal o es­
crita, antes del lunes, que considera tiempo suficiente. 

SRº RODilIGUEZ: Abundando, expresó que cualquier impuesto que grave el 
gas propano en el país, representa un análisis de forma o de fondo 
para los distribuidores de gas en el país; cualquier impuesto, cual­
quier variante, requiere un cuidadoso estudio, por lo cual solicita 
a la Comisión el derecLo de analizar un poco más detenidamente el 
proyecto de ley. 

,].CH.t-1JJO:iA CCJlifISLLl'..: .JEx )resó que la Hefinería de :F etróleo, en léB personas 
de los firmantes de la carta (los citó), dicen de manera terminante, 
después de hacer comentarios, estar de acuerdo con el proyecto de 
ley. ( le diÓ 1 ectura) º ~iue todos tienen sus derechos, por eso ha 
dicho que van a esperar los escritos o la presencia de todos. 
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DR. GUERRERO: Reiteró que hasta no haber.., celebrado la reun1on, no se 
encontrarán en condiciones de poder argumentar en pro o en contra 
del proyecto que hoy se les ha presentado, por eso solicita, muy 
respetuosamente, que como la citada reunión está programada para 
el jueves, se les permita el lunes o el martes asistir a otra vis­
ta pública, y ya vendrán preparados al respecto. 

LIC. CAMILO LLUBERES: (A nombre de Esso Standart Oíl): Expresó no estar 
en condiciones en el momento de emitir un juicio sobre el proyecto 
de ley, porque se encuentran en la actualidad haciendo consultas con 
su empresa en el exterior, a fin de que ellos analicen el proyecto so­
metido y les den una recomendación sobre si deben objetar algunos de 
sus puntos o apoyarlo en pleno. Por otro lado, está de acuerdo con 
los señores representantes de Industrias Rodríguez y Gas Pepín, en el 
sentido de que hay programada la reunión con los directivos de la Re­
finería para el jueves, y uno de los puntos a tratar es el proyecto 
de ley sometido al Congreso; si bien es cierto que existe ya una opi­
nión del Consejo de la Refinería, debería dárseles la oportunidad de 
discutir con ellos ampliamente los efectos que podría tener dicho proyec­
to en el país; por tanto, solicitan un plazo hasta el lunes a fk fin 
de emitir una opinión definitiva. 

DR. JULIAN RAMIA (MOVIL . GAS): Significó que quizás sea Movil Gas la em­
presa más indicada para hacer una corta exposición acerca de los 
verdaderos motivos que ha tenido el Poder Ejecutivo para proponer 
el proyecto de ley que actualmente está en manos de los señores le­
gisladores. Se refirió a lo establecido en el Contrato entre la Re­
f i ne r í a de Pe t r ó l e o y e 1 Es ta do Dom i n i can o , pu b l i cado en 1 a Gaceta 
Oficial No.9172, del 31 de diciembre de 1969, dándole lectura a lo 
expresado en la página 6 de la misma, agregando, que desde ese mo­
mento se estaba previendo evitar el monopolio de un producto de con­
sumo nacional porque se lesionaría la Constitución, pero para gran 
sorpresa de su parte, en la página 24, párrafo g) dice: (leyó); 
se pregunta, por qué esa contradicción entre un principio general y 
un principio específico; por qué si en el principio general se es­
tablece que cualquier compañía que hiciera inversiones en gran esca­
la podrá también obtener de la refinería el petróleo, y después se 
le quita ese derecho? Por qué se establece un monopolio en favor de 
particulares si la Constitución lo prohibe? Consciente de eso se 
dirigieron al Poder Ejecutivo y a la Refinería en fecha 17 de enero 
de 1973 y el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo evacuó su opinión 
en su oficio No.15O, donde en el párrafo e) decía: (leyó). Conti­
nuó exponiendo que Movil Gas asumió esa actitud porque tenía medio 
millón de pesos invertidos en equipo para la distribución de gas. 
Por qué fa c i l ita r un mono p o 1 i o en favor de 3 ó 4 compañías? Na d i e 
tiene derecho a lesionar el derecho de otro hombre a montar una em­
presa, siempre que sea dentro de los cánones legales; que Movil Gas 
no niega que el proyecto pueda tener lagunas y oscuridades, porque 
no somos perfectos, pero el principio esencial del proyecto es lo 
que se debe discutir: lprocede mantener una legislación en benefi­
cio de 3 o 4 empresas extranjeras? El Ejecutivo ha dado la tónica 
y ha anulado ese error que se ha cometido con ese proyecto;~K~X 
pregunta si consideran las compañías que reciben algún perjuicio, 
que se lesionan sus intereses, de permitirse la instalación de otro 
tipo de empresa? Que aún el mismo Et d 

sao se ha desprendido de 
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monopolios iNxti en favor de la creación de otras empresas, y 
muchos monopolios en manos del Estado tienden a desaparecer, por­
que el Estado crea la libre empresa; por eso, Movi 1 Gas, cons­
ciente de que el proyecto tiende única y exclusivamente a evitar 
un monopolio en beneficio de particulares, se limita a felicitar 
al Poder Ejecutivo por hacer desaparecer un conato de monopolio 
en perjuicio de empresas ya establecidas. Si en algo ha lesio­
nado, quizás, la dignidad o los intereses de cualquier persona, 

::¡_1 Ú,lC" lt)I • 11 .·H 

lo ha hecho con legítimo derecho, porque defiende una empresa ya 
establecida, de más de 5 años y de inversión popular, ya que tiene 
más de 100 accionistas; en consecuencia, Movil Gas apoya en todo ~ 
sus términos el proyecto de ley por ser en todos sus aspectos be­
neficioso para la nacionalidad. 

DR . GERRER0 P0U: Expresó que solamente deseaba destruir un fastasma que 
se ha creado acerca de m&NXE~&xim monopolio; que el contrato cele­
brado en ningún momento ha creado monopolio; tomando la Gaceta para 
leer el convenio, dice en su Art. 1, donde dice Compañía Distribui­
dora: (le~ó), lo que quiere decir que ahí no hay monopolio; Luego 
dio lectura al Art. 2, inciso G), manifestando a seguidas, que mal 
podemos decir que el E..!it ado Dominicano al suscribir un contrato ha 
sentado las bases de un monopol lo, cosa que no es cierta, en ese 
convenio no existe, ya que todo aquel que en el futuro haga negocio 
de ese tipo es una compañía distribuidora. 

DR. RAMIA: Expresó: 11 que decía un viejo refrán dominicano, que el Diablo 
sabe más por viejo que por diablo, el que cayó en desuso, porque se 
sabe que e I d i a b 1 o sabe , no por v i e jo, s i no por j n te 1 i gente 1•1 Re f i -
riéndose a lo leído por el Dr. Guerrero Pou, dijo que eso es un so­
fisma, porque qué compañía dominicana es capaz de mercadear en este 
país con una amplia gama de productos derivados del petróleo? Ningu­
na. Somos un país, ni siquiera semisindustrializado, por eso. Y 
como nadie puede aquí producir una amplia gama de productos, se le 
dió el monopolio a industrias nacionales mancornadas con las extran­
jeras. Suponiendo que la interpretación del Dr. Guerrero es corre~­
ta. Entonces, qué empresa dominicana puede negociar con el petró-

;f leo? Ninguna. Entonces, por qué no se manifestó lo mismo que se 
dice en el artículo 1~? porque se quería instituir un privilegio 

en beneficio de esas empresas. No se trata de un fantasma, es una rea­
lidad. Si Movi 1 Gas sale al mercado, pueden sal ir 10 empresas más, 
y así todo el mundo vendará de acuerdo a su capacidad de venta, pero 
no eh neneficio exclusivo de esas empresas porque eran las únicas 
que en ese momento existían. Por esas razones el Poder Ejecutivo 
ha modificado el contrato: (leyó); se dio cuenta de que había una 

contradicción y un privilegio irritante e ilegal, y por tanto, surgió 
ese proyecto de ley. Concluyó ratificando a los señores legislado­
res que el punto esencial de esa vista pública es si procede la ca-
1 ificación de· 'compañía distribuidora '1 que da el Ejecutivo; cualquie­
ra otra formalidad es insustancial y carente de fondo, en lo que se 
refiere a esa vista pública, eso es secundario; o sea, si ,. compañía 
distribujdora '' está bien enfocado por el Poder Ejecutivo. 

de 
DR. B0NNELLY, (a nombre de Asociación&i Distribuidores de Gas); Apoya 

la petición de Movil Gas, en razón de que ellos, como distribuidores 
de gas tratan de impulsar su situación instalando una propia planta. 

,t La Asociación ratifica en todo sentido lo expresado por el Dr. Ramia 
por considerar que el proyecto va a ayudar a todos los distribuido­
dores a impulsar su situación en el país. 



SR.MAXIMO IGLESIAS (Tropical Gas Company): No desea entrar en detalles 
en cuanto al punto expuesto por el Dr. Ramia que considera fundamen­
tal, pero quisiera hacer una observación. Pertenece a ese grupo de 
distribuidores a quienes dice se estaba dando un privilegio; cree 
que al Senado no se venía a tratar ese asunto, sino el proyecto de 
ley qe que se trata, pero se ha hecho hincapié en la definición de 
Compañía Distribuidora; pero dejando aparte ese punto, el Dr. Guerre­
ro que representa Industrias Rodríguez y también habló por el Gas 
Pepín, ellos también le habían dado derecho para hablar por ellos 
en esa reunión para que hubiera un solo vocero en cuanto al proyec­
to de ley en cuestión; es cierto que la Refinería celebrará una 
reunión el jueves con los importadores de Gas y para acabar de de­
finir algunos puntos del proyecto. Su posición es la misma que la 
del Dr. Guerrero, en el sentido de que se le de una nueva oportuni­
dad para traer algo en relación con sus observaciones •. 

SENADOR BRACHE Vl~AS: Expresó que el próximo martes se celebraría una 
nueva reunión para oirlos nuevamente. 
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Se le invita comparecer vista pública r8alizará Comisión Permanente 

Industria y Comercio del Senado, en relaci6n Proyecto ~ey sobre gas 

licuado petroleo, para consumo industrial y doméstico, pr6ximo mar-
' tes día 6 de marzo, 9 MI. Su presencia en el Senado situado en el 

estimada. 'Cordialmente., 

P.ccsidente del Senado. 

IMPRESO EN ESTA DI STI CA_ 
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LISTA ANEXA 

SERORES: 

Industrias Rodripuez, e.por A., 
(Gas Caribe) 1 

María Nontéz #24-1 9 Ciudad li 

Esso Gas, 
Lope de Vega #50 
Ciudad; 

Tropigas, 
.A:rz. Nouel #108, 
Ciudad; 

D:i.strib1iidora Corripio, O.por A., 
Gas PepÍ:n) 
Emilio Prud' Homme t'lO 
CT.udad; 

Refinería Doriinica11a de Petroleo SAº 
Carretera Sánchez ( B . d H. ) aJos. e aina. 

Salvador María, 
Hogar Dominicano, : :antiag0, RD. 
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Señores 
Miembros de la Comisi6n de Comercio 
de la Cfunara de Senadores 
Palacio del Congreso Nacional 

Estimados Señores: 

12 de Marzo de 1973 

En relaci6n al proyecto de ley, actualmente en estudio por esa 
honorable comisi6n, que regula las importaciones del déficit de produc­
ci6n de la Refineria, entre otras cosas, tenemos a bien informarles muy 
respetuosamente, nuestra posici6n frente al mismo: 

La definici6n de Compañia Distribuidora establecida en dicho -
proyecto, modifica sustancialmente el Articulo 12 g) del Convenio de Re­
fineria suscrito entre el Estado Dominicano y The Shell International -
Petroleum Company Limited en fecha 7 de noviembre de 1969; aprobado por 
Resoluci6n No. 533 del Congreso Nacional, promulgada en fecha 12 de di­
ciembre del 1969. 

No se puede denominar de inconstitucional dicho convenio, ni -
pretender que cree las bases de un monopolio ya que define en sus articu 
los 1 y 12 g) como Compañias Distribuidoras a "The Shell Company (w. I.) 
Limited, Esso Standard Oil s. A. Limited, Texaco Caribbean Inc., Sinclair 
Oil Company, o cualquier otra compañia que de buena fé iniciare en el fu­
turo actividades de mercadeo en el territorio de la República Dominicana 
y a ese efecto efectuare inversiones adecuadas, de capital, en instalaci,2_ 
nes para la distribuci6n de una amplia gama de productos derivados del -
petr6leo", incluyendo para fines del Gas Licuado de Petr6leo "las compa­
ñias que están importando y distribuyendo Gas Licuado de Petr6leo en la -
fecha efectiva, es decir Tropical Gas Co. Inc., Industrias Rodriguez c •. -
Por A. y Distribuidora Corripio c. Por A. 11 

... ¡ 
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Miembros de la Comisi6n de 
Comercio de la Cfunara de -
Senadores. 12 de Marzo de 1973 

R PUIH :C :)OMINIC ',"lA 

Lo que persiguieron tanto los redactores del precitado convenio, 
como el Poder Ejecutivo y los señores Miembros del Congreso Nacional, al -
refrendarlo, era que la Refiner1a no se convirtiera en detallista de su -
producci6n creando un verdadero monopolio en su favor. Por eso se dejaron 
abiertas las puertas para otras Compañ1as Distribuidoras que en el futuro 
efectuaren inversiones adecuadas de capital, "en una amplia gama de produ.s_ 
tos derivados del petr6leo". 

El espir1tu de esa intenci6n no era m~s que supeditar la condi­
ci6n de Compañías Distribuidoras a una inversi6n similar a las efectuadas 
por la ya existentes al momento de la firma de dicho Convenio, e impedir, 
que la Refiner1a distribuyera su propia producci6n. 

La definici6n contenida en el proyecto de Ley que hoy nos ocupa, 
a nuestro juicio es muy ambigua e incompleta, ya que al emplear las pala­
bras "por medio de inversiones e instalaciones adecuadas" no señala cua­
les deben ser esas inversiones e instalaciones, ni especifica cual es el -
ro-bitro competente para determinar si una compañia en el futuro re!me o n6 
esas condiciones. 

Esas razones nos llevan a la conclusi6n de que la definici6n de 
Compañías Distribuidoras ~ebe completarse agregando a la frase "por medio 
de inversiones e instalaciones adecuadas" las palabras "consistentes en -
plantas terminales, y dep6sitos de almacenamientos adecuados, plantas en­
vasadoras en distintas regiones del pa1s, equipos de transporte terrestres 
para gases licuados de petr6leo y equipos adecuados de cilindros destina­
dos al expendio de los mismos, a juicio de la Secretaria de Estado de In­
dustria y Comercio. 11 

El Articulo 4 del precitado Convenio es a todas luces un prece;e_ 
to inconstitucional ya que coarta la libertad de comercio, y crea una o­
bligaci6n legal de comprar a una empresa comercial privada. 

Entendemos que dicho texto debe ser modificado a fin de que re­
ce del siguiente modo: "Articulo 4.- Las Compañ1as Distribuidoras se -
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Miembros de la Comisi6n de 
Comercio de la Cfunara de -
Senadores. p.3 12 de Marzo de 1973 

obligarfm por contrato suscrito con la Re.finer1a a adquirir la cuota que 
le corresponda de la producci6n total de la Refineria. 

I RIPUE,LICA OOMIN IC '\~A 

Con el resto del texto del citado proyecto estamos de acuerdo, 
salvo algunas correcciones que se imponen a fin de actualizarlo, y una -
laguna existente: Durante el periodo que transcurra desde la publicaci6n 
del proyecto ya convertido en Ley, y hasta que la Secretaria de Estado de 
Industria y Comercio, dicte la primera Resoluci6n (conforme al Articulo 5) 
cuya copia certificada valdrá como licencia de importaci6n para las Comp~ 
ñ1as Distribuidoras, las importaciones recibidas con permisos especiales 
de la Secretaria de Estado de Industria y Comercio, como se ha venido la­
borando hasta la .fecha, no tendrfui asignaciones de divisas por parte del 
Banco Central de la República Dominicana y además pagarán el doble impue~ 
to previsto en su Articulo 12. 

Para conjurar esa situaci6n, somos de opini6n que debe agregar­
se un articulo transitorio, al proyecto de Ley que rece: Articulo Tran­
sitorio.- Desde la .fecha de publicación de esta Ley y hasta la fecha en 
que la Secretaria de Estado de Industria y Comercio, dicte, conforme al -
Articulo 5 su primera Resolución al respecto, tanto el Banco Central de -
la República Dominicana, como la Direcci6n General de Aduanas y Puertos, 
aceptarán como licencia de Importación los permisos especiales otorgados 
al efecto por dicha Secretaria de Estado, a las Compañías Distribuidoras. 

Aprovechando la oportunidad para agradecer a los honorables -
miembros de esta Comisión, la oportunidad que nos han brindado para com­

parecer ante esta Vista ~blica, quedamos de ustedes, 

Muy respetuosamente, 

POR A. 

e 

Miguel Rosado, Gerente 

Gas 
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REFINERIA DOMINICANA DE PETROLEO, S. 
CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO R0$9,400,000.00 

SUSCRITO Y PAGADO ROS 

CABLES: : REFIDOM,SANTO DOMINGO 
OFICINA : CARRETERA SANCHEZ 

Señor 
Dr. Adriano Uribe Sil va. 
Presidente del Senado 
de la Rep"Ctblica Dominicana. 
Ciudad. 

Seflor Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D. N. 
Marzo 5 de 1973. 

HAINA, PROV. SAN CRISTOBAL 

Con relación al proyecto de ley relativo al mercadeo de gas licua­
do de petróleo. el Consejo de Administración de la Refinerra Do­
minicana de Petróleo, S. A., ha resuelto tomar la siguiente posi­
ción en la vista pública a la cual ha sido invitada por los miembros 
de la Comisión Permanente de Industria y Comercio del Senado. 

En el anexo 1 se incluye una copia del texto del proyecto de ley so 
metido al Congreso por el Poder Ejecutivo. En el anexo No. 2 apa 
rece el texto del proyecto de ley preparado por las compañías dis:­
tribuidoras de gas. Aparece un importante cambio de sustancia en 
el texto preparado por las compañ!as distribuidoras, por medio 
del cual las compañías a las cuales la Refinería les podrá vender 
gas serían solamente las que actualmente distribuyen gas y las que 
actualmente distribuyen gasolina y demás productos derivados del 
petr6leo o que en el futuro se establezcan. 

En el texto sometido por el Poder Ejecutivo, la Refinerra puede ve~ 
der a cualquier compañía que, con las inversiones adecuadas se de 
dique ahora, o en el futuro, a vender gas licuado. 

Adem§.s. en el texto sometido por los distribuidores, al establecer 
se cuotas en base a ventas de períodos anteriores. resultaría en la 
pr§.ctica que cualquier nueva empresa que quisiera comprar local­
mente así como importar gas. no podría obtener cuota alguna . 

.. . / 
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Por representar cambios de fondo y sustancia, y, especialmente en 
nuestra condici6n de empresa mixta donde el Estado posee el 50% 
del capital social, consideramos que debemos de apoyar el concep­
to de distribuidor de gas y el texto íntegro del proyecto de ley, tal 
y como fue sometido por el Poder Eje cu ti vo. 

Atentamente, 

~.~ 
Ber~rdo Vega 

1 
' / 

. , J • {t 
(vf./~ a~.. l"-.;>/ t,¿,.v/4.-c/ · 

Enrique ' Apolinar Henrfqu~ 
f/ / I 

.. 
·-11~~ 
Juan Kelly ~ . 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA OOMINICAN~ 

Núm. 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

1 ENE, 1973 

Es deber del Gobierno Nacional proteger en lo 

posible el desenvolvimiento de las industrias naciona­

les, y muy especialmente cuando se trata de una, como 

la Refinería Dominicana de Petr6leo, S.A. que implica 

cuantiosas inversiones realizadas y en las cuales ha 

participado el Estado Dominicano. 

Como resultado de la ejecuci6n del contrato ia 

tervenido entre The Shell International Petroleum Comp~ 

ny y el Estado Dominicano, en fecha 7 de noviembre de 

1969, cuando la Refinería, que se está construyendo en 

Haina, inicie sus operaciones, producirá gas licuado de 

petróleo susceptible de ser utilizado ta~to para el uso 

doméstico como para el industrial. 

En sus comienzos, la producción de dicho gas 

licuado de petróleo de la Refinería será insuficiente 

para satisfacer la demanda nacional, por lo que habrá 

que continuar importando la parte que falte para cubrir 

-/ 

'1li 
i.J ~ ",\.[l(.' 
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esa demanda. 

Ahora bien, de todos modos, entiendo que siguieQ 

do el señalado principio de protecci6n a las industrias 

nacionales, desde ahora deben dictarse las providencias 

correspondientes para regular la adquisición obligatoria 

que las compañías distribuidoras que están dedicadas o 

que se dediquen en el futuro a actividades de mercadeo de 

gas licuado de petr6leo deben hacer de la producción total 

del mismo en dicha Refinería. 

En vista de lo antes ex.puesto me permito someter, 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su presi -

dencia, a la consideración y decisión del Congreso Nacio­

nal el proyecto de ley anexo. 

El mencionado proyecto permitirá que a partir de 

la fecha en que la Refinería comience sus operaciones noE 

males, y mientras la misma no produzca la totalidad del 

gas que se consuma en el país, se pueda efectuar la impoE 

tación del déficit libre del impuesto de consumo estable­

cido por la Ley 409 de fecha 17 de octubre de 1972, pero 

sujeta al pago de los correspondientes impuestos de impoE 

tación, mediante la expedición de una licencia otorgada 

.... / 
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por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 

En el articulado de la ley que se propone se 

establece claramente el procedimiento que seguirá la 

Secretaría de Estado de Industria y Comercio, para fi 

jar de acuerdo con los informes que deberán rendirle 

dentro de los plazos que la misma ley señala tanto la 

Refinería como las compañías distribuidoras, la canti 

dad de gas que éstas últimas deberán adquirir de la 

Refinería y la que sea necesaria importar para cubrir 

la demanda nacional, pero siguiendo las normas preví~ 

tas en dicha ley. 

Por otra parte, el Banco Central de la Repú­

blica Dominicana, conforme las previsiones que se prQ 

ponen, no asignará divisas para cubrir importaciones 

de gas realizadas sin estar amparadas por la corres -

pendiente licencia de importación. Así también se 

prevé que la Dirección General de Aduanas y Puertos en 

esos casos aplicará todos los impuestos de importación, 

incluyéndose también el de consumo que establece la 

supraindicada Ley 409. 

Como es fácil determinarse por la lectura de 

las disposiciones propuestas, las mismas han sido ela 

.... / 
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boradas, no solamente con el carácter proteccionista que 

las han inspirado, sino también siguiendo las normas de 

justicia y equidad que siempre tenemos presente en estos 

casos y las cuales se patentizan aquí en el procedimiento 

que se establece en dicho proyecto, dentro del cual las 

partes interesadas tienen la oportunidad de presentar los 

alegatos que consideraren procedentes. 

Por todo lo anteriormente expuesto y dado el al 

canee que en beneficio de una de nuestras principales in 

dustrias nacionales tiene el proyecto que se somete junto 

al presente mensaje, confío en que los señores legislado­

res habrán de impartir su voto aprobatorio al mismo. 

I 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( / ~ /211 ~)- ~ 
Joaquín Balaguer 

l~l PUBUl•I. 00MII< 1c• \NA 
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CONSIDERANDO: Que se está construyendo en el país 

¡ Y ~ \¡. \Jbna refinería de petróleo que producirá, como resultado necesa-
, /Trio de la refinación, gas licuado de petróleo (GLP) susceptible 

n- J de ser utilizado tanto para el uso doméstico como para el indu~ 
'1 trial; 

J 

CONSIDERANDO: Que como in±cialmente la producción 
de ga~ licuado de petróleo (GLP) de la refinería será insuficie~ 
te para satisfacer la demanda de dicho producto, será necesario 
continuar importando la insuficiencia del mismo; 

CONSIDERANDO: Que es interés primordial del Esta -
do la protección de la industria nacional, y sobre todo cuando 
la misma implica cuantiosas inversiones realizadas, en las cua -
les inclusive ha participado el mismo. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 1 

.._ 
... ARTICULO 1.- Para los fines de la presente ley r~ 

girán las siguientes definicionest 

J v REFINERIA. - La Refinería de petróleo cr1;:u ® m;tiá . ·· 
instal~ de acuerdo con el convenio celebrado en fecha 7 de 
noviembre del 1969 entre el Estado Dominicano y The Shell In -~-1:: 
ternational Petroleum Company LimJted; . · -~ 

COMPAfüIA DISTRIBUillDORA.- Las compañías que en la 
actualidad están dedicadas o que se dediquen en el futuro a a~ 
tividades de mercadeo de gas licuado de petróleo (GLP) por me­
dio de inversiones e instalaciones adecuadas. 

GAS.- Gas licuado de petróleo (GLP) para consumo 
industrial o doméstico. 

ARTICULO 2.- A partir de la fecha en que la Refi­
nería comience sus operaciones normales, y mientras la misma 
no produzca la totalidad del gas que se consuma en el país, se 
permitirá la importación del déficit, libre del impuesto de co~ 
sumo establecido por la Ley No.409 del 17 de octubre de 1972, 
pero sujeta al pago de los correspondientes impuestos de impo~ 
tación. Sin embargo, dicha importación solo podrá ser realiz~ 
da, mediante la expedición de una licencia de importación, oto~ 
gada por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio; 

ARTICULO 3.- Para los fines de otorgamiento de las 
correspondientes licencias de importación, la Refinería comun~·· 
cará mediante oficio a la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, cada cuatro meses, el estimado de su producción de 
gas, para cada período cuatrimestral, debiendo someter tal esti 
mado por lo menos 60 días antes del inicio de dicho período; 
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igualmente, las Compaijías Distribuidoras, deberán comunicar a 
la mencionada Secretaría de Estado en el mismo plazo, el esti 
mado de sus ventas de gas para el siguiente período cuatrime~ 
tral. En vista de tales infonnaciones, la Secretaría de Est~ 
do de Industria y Comercio, tomando como base la cantidad oo­
tal de gas a que sumen los estimados de todas las Compañías 
Distribuidoras, detemninará la proporci6n que de tal cantidad 
corresponda a cada una de ellas. El primer período cuatrime~ 
tral deberá comenzar el 15 de enero de 1973. Las Compañías 
Distribuidoras y la Refinería deberán someter a la Secrétaría 
de Estado de Industria y Comercio los estimados previstos en 
este Artículo para el primer período cuatrimestral, a mas ta~ 
dar cinco (5) días despues de la publicación de la presente 
ley. 

ARTICULO 4.- Cada Compañía Distribuidora quedará 
obligada a adquirir de la Refinería, la proporción a que se 
refiere el Artículo 3 que precede, de la cantidad total de 
Gas que habrá de producir la Refinería, según los estimados a 
que se refiere dicho artículo de la presente ley. 

ARTICULO 5.- Para cumplir con lo establecido por 
los artículos 2, 3, y 4 de la presente ley, la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, luego de un estudio de los e~ 
timados sometidos por la Refinería y las Compañías Distribui­
doras, dictará cada cuatro meses, una Resolución conteniendo 
los siguientes asuntos: 

1-•)' Cantidad total estimada de ventas de gas en 
el país. 

2-) Proporción que corresponderá a cada Compañía 
Distribuidora de dicha cantidad. 

3-) Cantidad de gas que habrá de producir la Re­
finería. 

4T) Cantidad de gas que cada Compañía Distribuí 
dora estará obligada a comprar a la Refine­
ría en el período de cuatro meses que seguí 
rá. 

5-) Cantidad de gas que podrá importar cada Cofil 
pañía Distribuidora libre de Impuesto de Con 
sumo, tal como se menciona en el Artículo -
2 de esta ley. 

Una copia certificada de esta Resolución valdrá 
como licencia de importaci6n para las Compañías Distribuidoras. 

ARTICULO 6.- En caso de que cualquier Compañía 
Distribuidora, o la Refinería, consideraren objetable algún 
aspecto de la Resoluci6n de que trata el Artículo 5 de la pr~ 
sente ley, podrá solicitar su reconsideraci6n en el plazo de 
cinco días a contar de la notificación que de la misma le ha 
gala Secretaría de Estado de Industria y Comercio. Una vez 
apoderada de esta solicitud de reconsideraci6n, la dicha Se­
cretaría de Estado citará inmediatamente a todas las partes 
interesadas (Compañías Distribuidoras y la Refinería), para 
que hagan sus observaciones y defiendan sus derechos, si los 
mismos se hallaren involucrados. 

---1 
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ARTICULO 7.- Despúés de oídas las partes interesadas, 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio dictará una nu~ 
va Resoluci6n, confirmando o modificando la anterior, la cual· 
será inmediatamente ejecutoria, no obstante el derecho de las 
partes de elevar los recursos contenciosos administrativos que 
fueren de lugar. 

ARTICULO 8.- En caso de que durante el curso del cua 
trimestre en vigor resultare obvio que la importaci6n de gas -
programada fuere insuficiente, se permitirá la importación de 
nuevas cantidad;s, distribuidas siempre en las proporciones fi 
jadas en el Articulo 5 de la presente Ley, todo ello por Reso­
luci6n dictada por la Secretaría de Estado de Industria y Co -
mercio y previa consulta de las Compañías Distribuidoras y la 
Refinería. En todos los casos, las Compañías Distribuidoras 
estarán facultadas para negociar entre ellas el traspaso a fa­
vor de unos u otros de los derechos y obligaciones que estable­
ce la presente Ley. 

ARTICULO 9.- En caso de que fuere evidente que la prQ 
ducción de gas de la Refinería excederá el estimado realizado, 
ésta deberá avisarlo con 60 días de anticipación a la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio, con el fin de que el exceden­
te sea tomado en consideración al establecer las licencias de 
importaci6n del próximo cuatrimestre. 

ARTICULO 10.- El precio de adquisición de gas de la 
Refinería, por parte de las Compañías Distribuidoras, tal como 
fue establecido por el Artículo 12 (g) del convenio celebrado 
en fecha 7 de noviembre de 1969 entre el Estado Dominicano y 
The Shell International Petroleum Company Limited, será negociª 
do entre éstas y la Refinería manteniendose el principio de 
equiparar los precios por los de L~portación de dicho producto 
que regian antes de la fecha efectiva de dicho convenio. 

ARTICULO 11.- ~l incumplimiento por parte de las Com­
pañías Distribuidoras, imputable a éstas, de las obligaciones 
establecidas por la presente Ley, dará lugar a las acciones le­
gales en reparación de los daños y perjuicios que tal incumpli­
miento diere lugar, considerándose que en todos los casos, se 
trata de una responsabilidad civil de carácter contractual. Igual 
mente, estará ligada en la misma forma la responsabilidad civil 
de la Refinería en caso de no cubrir las cantidades de gas que 
ha presupuestado suministrar debiéndose en todos los casos acep­
tar como eximente de responsabilidad el caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

ARTICULO 12.- El Banco Central de la República Domini 
cana no asignará divisas para cubrir importaciones de gas reali 
zadas sin estar amparadas por la correspondiente licencia de i!!! 
portación. Además, la Dirección General de Aduanas y Puertos 
aplicará todos los impuestos correspondientes a las importacio­
nes de gas realizadas que no estén amparadas de la correspondiente 
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licencia de imnortación incluyendo el de consumo establecido por 
la Ley No.409 del 17 de octubre de 1972. 

( 

ARTICULO 13.- La Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio y la Dirección General de Aduanas y Puertos tendrán la 
supervigilancia del fiel cumplimiento de la presente ley. 

ARTICULO 14.- Las disposiciones de la presente Ley 
regirán hasta cuando la Refinería instalada de acuerdo con el 
convenio celebrado en fecha 7 de noviembre de 1969 entre el Es­
tado Dominicano y The Shell International Petroleum Company 
Limited, sea la única destinada a la producción de petróleo y 
sus derivados para el consu..~o interno. 

DADA en ••• etc. 
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NUMSRO_._. _______ _ 

· coNSIDERANDO: Que se está cons1ruyendo en el pa!s una 

refineria de petr6leo que producirá,_ como resultado necesario- ··· 

de la refinaci6n, gas combustible susceptible de ser utilizado · 

tanto para el uso doméstico como p_ara el industrial;· 

CONSIDB~ANDO: Que como inicialmenj:_e la producci6n de - .,_ ·: ~ :­

· gas licuado de petr6leo de-la refinería será insuficiente para-
. . 

· satisfacer la demanda de dicho producto, será necesario con ti- , ... 
·.,:·i·, 

nuar importando la insuficiencia del mismo; '·,:':. - ' 

CONSIDERANDO: Que es interés primordial del Estado la­

,. . · · · protecci6n de la industria · nacional, y sobre todo cuando la --:­

misma implica cuantiosas inversiones realizadas, en las cuales · 

. inclusive ha participado él mismo. . '' 
... '·' ... . 

·: ¡, 1 .- • • . • -~ ... . . : .... 
; •' • I• . •: ¡ ,'\, ~- , ,: • • l 

' - 1 ·• 

.... · .. 

•• 1· 

.HA DADO · LA SIGUIENTE LEY 

º
·.-··· .· ······f\i·. 

'•• . 
. . , 

.. . ' . .., . 

J.\RT1CULO 1.-Para los fines de la presente ley regir~- ·';·:, .:' 
.. 

... -: · las siguientes definiciones: . 

REFINERIA.-La Refinería de petr6leo que se está insta-

, · ' lando de acuerdo con el contrato celebrado en fecha 7 de no---

· .. ·: víembre dell969 entre el Estado Dominicano y The Shell Inter--

national Petr6leum Company Limited; 

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA.-Las compañías 

lidad estan dedicadas o .. que se dediquen en el 

dades de mercadeo de gas licuado de petr6l~o 

versiones e instalaciones ·ad~cuadas. / 
1 

que en la actua-
'- ~'-

futuro a activi-
_.,) 

por medio de in--

GAS.-Gas licuado de_· petróleo ( GLp'-) para consumo indus-
. . 

trial o doméstico. 

ARTICULO 2.-A partir de la fecha en que La· Refinería· -

... :· 
' . , 

,,,- .. .i ~ 
.. 1 

.... '' \ '; . 
, ·1 ' ' 

• 1 

, . 
• f :: ' 

!'_·. 

:. r .r 



. . -, 

. ., 
• 1 

.. 

. . 

. . ' 

' t 

1 . 
.. . . 
i .• ,r • 

.. ·. 

• 
2 

comience las ·operaciones normales, y mientras la misma no pro-­

duzca la totalidad del Gas que se consuma.en el país, se per--­

mitirá la importac3:6n del d6ffcit, libre del impuesto de consu- -

mo establecido por la Ley número del-año 1972, pero su- · 

jeta al pag9 de los correspondientes impuestos de importaci6n.­

Sin embargo,dicha importaci6n s6lo podrá ser realizada, median­

te la expedición de una licencia de importaci6n, otorgada por 

la Secretaria de Estado de Industria y Comercio; 

ARTICULO 3.-Para los fines de otorgamiento de la·s co--

rrespondientes licencias de ;mportaci6n, la Refiner!a comunicará 

mediante oficio, a la Secretaría de Estado de Industria y Comer­

cio, cuatro meses, el estimado de su producci6n, .Gas para cada­

período cuatrimestral, debiendo someter tal estimado por lo me-

nos· 60 dias antes del inicio de dicho período; igualmente, las­

Compañías Distribuidoras, deberán comunicar a la mencionada-•­

Secretaría de Estado en el mismo plazo el estimado de sus ventas 

· de Gas de petróleo para el siguiente período cuatrimestral; en­

vista de tales informaciones, la Secretaría de Estado de Indus­

tria y Comercio, tomando como base la cantidad total de Gas a -

que sumen los estimados.de todas las Compañ!as Oistribuidoras,­

se obtendrá la proporci6n que en tal cantidad, corresponda a ca­

da una de ellas.El primer período cuatrimestral deberá comenzar 

salvo lo previsto en el artículo 11 el dia 

del 1973. 

de 

ARTICULO 4.-Cada Compañía Distribuidora quedará obliga-

da a adquirir de la Refinería, la proporci6n a que se refiere~ 

el artículo 3 que precede, en la cantidad . total de Gas que habr~ 

de producir la Refine~ía, según los estimados a que se refiere-· 

el ar t!culo.3 de• la presente Ley • 
. . . . 

ARTICULO 5.-Para cumplir con lo establecido por los ar­

t!culos 2, 3 y ·4 de la presente , Ley, la Secretaría de Estado de 

Industria y Comercio, luego de un estudio de los estimados sorne-

.. 



f 

·--~ ~ ,- ·. 
~ .. 

{f,3" S!iNADO ' ' 
-.- RffÚMICA nou.1-..:1D,.N,t 

1 ' 

. tidos por la Refineria ·y las Compañías Distribuidoras, dictar, 

cada cuatro meses una Resolución, conteniendo los siguientes~ · 

asuntosz 

l) Cantidad total estimada de venta de Gas en el país. 

2) Proporci6n que corresponder! a cada Compañía Distri­

buidora en dicha cantidad. 

3) Cantidad de Gas que habrá de producir la Ref iner!a. 

4) Cantidad de Gas que cada Compañía Distribuidora es­

tar~ obligada a comprar a la Refinería en el per!o~ 

do de cuatro meses que seguirá. 

5) Cantidad de Gas que podrá· importar cada Compañía -­

Distribuidora libre de Impuesto de Consumo, tal como 

se menciona en el artículo 2 de· esta Ley. 

Una copia certificada de esta Resoluci6n valdrá licen-

cia de importaci6n para las _Compañías Distribuidoras. 
':1'.:·:' 

ARTICULO 6.-En caso de que cualquier Compañía Distri--

buidora o la Refinería consideraren obj~table algún aspecto de 
.. -,, •.-la Resoluc_ión de que trata el ar.t!culo 5 de la presente Ley,--

podrá solicitar su recclo~sideraci6n-· en el plazo de cinco días-
/ 

a contar de la notificaci6n que de la misma le haga la Secreta-

ría de Industria y Comercio. Una vez apoderada de esta solici­

tud de reconsideraci6n, la dicha Secretaría de Estado citará- · 

inmediatamente a todas las partes involucradas (Compañías Dis­

tribuidoras y Refinería- de Petr6leo), . para que hagan sus obser-
. 

· vaciones y defiendan sus derechos, si los: misrnos se hallaren 

involucrados. 

ARTICULO _7.~Despu·és·de oídas las partes interesadas,­

la Secretaría de Estado de Industria y Comercio dictará una 

núeva Resoluci6n, confirmando o modificando la anterior, la 
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. ·- ~- .. . . ... i . .. cual ·será inmediatamente ejecutoria, no obstante el · derecho -·· 
de las partes ~e· elevar los, recursos contencioso administra--: __ :·:·•:~~- i ·-:f 

· ·tivos que fueren de lugar. 

ARTICULO 8.-Para el cumplimiento de la presente Ley,­

durante el primer per.fxio cuatrimestral, después del comienzo­

de las operaciones de la Refinería, las Compañías Distribuido-: 

ras · y la Refinería deberán depositar los estimados a que alude 

el artículo 2 de la presente Ley, a mas tardar, el dí~ 

de ·, .. del 1972. 

ARTICULO 9.-~n caso de GUe durante ei curso de cuatri-

. ' ' 
.; .... . ·.'"' 

, . . . . 

., '•. 

mestre en vigor resultare obviamente de la si tuaci6n que la - : · · ; · .. ' :- ·j 
importaci6n de gas programada fuere insuficiente, se permitirá 

• .. 1 .• •• 

la importaci6n· de nuevas cantidades, distribuidas siempre en-: · · · 
• 1 : • 

. las proporciones fijadas en el artículo 3 de la presente Ley,- •.·.> ·. 
todo ello por Resoluci6n dictada por la Secretaría de Estado-. 

de Industria y Comerei.o.., · y previa co~sul ta de las Compañ!~s - _: ·: ·· .. 
. . ' . t • ~ ' ' •• :·:· .. ; :· . 

Distribuidoras y la ·Refinería. Bn todos los casos, las Compa-- ·.· .. ". 

.· ñ:!as Distribuidoras estarán facultadas para negociar entre ellas '. · : __ · 
• •1 .1. 

el traspaso a favor de unas u otras de los derechos y obl~ga-~_ 

ciones que establece la presente ley. · 

ARTICULO 10.-Bn caso de que fuere _evidente que la pro- _.:. ;· · 

ducci6n de Gas de la Refinería excederá el estimado r~al_izado, ... 

deberá a~;sarlo con un ·mes de antici_paci6n a la Secretaría cie- ·;_.··· 

Estado de Industria y Comercio, con el fin de que el mismo sea .. 

consumido, antes de agotar · 1as can.tidades programadas por las­

Compañ:!as Distribuidoras todo ello, sujeto a que el exceso de-

·producci6n no ·sea superior · al diez por ciento de lo programado ·· 

entendiéndose que si tal exceso fuere ·superior a dicho porcen-.... 
taje, las Compa~!as Distríbuidoras no tendrán· obligaci6n de -

adquirir el exceso de tal porcentaje. 

ARTICULO 11.~Bl preci·o de adquisicicSn de Gas de. la Re-:- :· 
' . ,· 

tiner!a, por parte de las Compañía~ Distribuidoras, será nego- ·· · · 
. . 

ciado entre estas y aquella pero nanteni~ndose el princip'io de.: 1 
· 

• • • :- • • • •• • ·.' • • .. • • ~ :.· • ' - . - • • • • • f 

. . 
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~ equipararlos precios con los .de .importación de dicho producto . 
antes de la operación normal de la RP.finería. 

•ARTICULO 12.-Ind.ependicntemente · de las sanciones pena-
. . 

les que se·_establecen mas adelante, el incumplimiento por par-

te de las Compañ.:!as Distribuidoras, imputable a t1stas, de las­

obligaciones establecidas por la presente Ley, darán lugar a 

las acciones legales en reparaci6n de los daños y perjuicios -

que tal incumplimiento di.ere lugar, considerándose que en todos · 
! 

los casos, se trata de una responsabi~idad civil de . carácter-. 

contractual. Igualmente, estará ligadá en la misma forma la -­

responsabilidad civil de la Refinería en caso de no cubrir las 

cantidades de Gas que ha presupuestado sumiris~rar, deb~éhdose­

en todos los casos aceptar como eximente de responsabilidad el 

, caso fortuito o de fuerza mayor. 

ÁRTICULO 13.-La importaci6n de Gas realizada sin estar 

amparada por la correspondiente licencia de importaci6n, ser~­

castigada con multa de RDSl,000.00 a RD$20,ooo.oo, pudiendo 

llegar hasta RDS50,000.00 en caso de reincidencia. 

ARTICULO 14.-La Secretaría de Bstado de Industria y Co­

mercio, previa notificacióri por la Refinería fijara por Resolu­

ci6n, comunicada oficialmente y con acuse de recibo a las Com­

pañías Distribuidoras, con no menos de 60 días de antelaci6n,la . 

fecha oficial del comienzo de la operaci6n normal de la Refine­

ría y en consecuencia tambien del comienzo del primer per!odo -

cuatrimestral de los que preve el art. 3 de es·ta Ley. 

ARTICULO 15.-La Secretaría de Estado de Industria y Co- . 

mercio y la Dirección General de Aduanas y Puertos tendrán la - ·. 

supervigilancia del fiel cumplimiento del presente decreto,y 

sus inspectores tendrán facultad para someter a la acción de la 

Justicia los . inf.rasctores·de~ mismo. 

-~ :..: 
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PROYECTO DE LEY 
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~2~ v 
;e------CONSIDERANDO: Que se ha construí do en el país una refinería de 

petr61eo que produce, con10 resultado necesario de la refinaci6n, Gas Li-

cuado de Petróleo { GLP) susceptible de ser utilizado para el uso doméstico 

y algunos usos industriales; 

CONSIDERANDO: Que con,o inicialmente la producci6n de Gas Licua-

do ele Petróleo ( GLP) de la refin,erfa es insuficiente para satisfacer la de-

1nanda de dicho producto, será necesario continuar importando la insufi-

ciencia del mi sn,o~ 

CONSIDERANDO: Que es inter'és prirnordial del Estado la protección 

de la Industria Nacional y sobre todo cuando la rn.isma in,plica cuantiosas 

inversiones realizadas, en las cuales inclus:ive ha participado él mis1no. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO 1: Para los fines de la presente ley regirán las siguien-

tes definiciones: 

REFINERIA: La Refinería de Petróleo que está instalada de acuerdo 

con el convenio celebrado en fecha 7 de noviembre del 1969 entre el Estado 

Dominicano y The Shell International Petrolemn Company Limited; 

COMPAÑ1AS DISTRIBUIDORAS: · The Shell Company (W, l.) Limited, 

Esso Standard Oil S. A. Limited, Texaco Caribbean Inc., Atlantic Richfield 

Company, o cualquiera otra Cornpañía que de buena fé iniciare en el futuro 

actividades de n,ercadeo en el territorio de la República Don,inicana y a 
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ese efecto efectuare inversiones adecuadas, de capital, en instalaciones 

para la distribuci6n de una amplia gama de productos derivados del pe-

tr6leo, incluyendo únicamente para fines del Gas Licuado de Petr6leo, las 

con.1.pañías que están im.portando y distribuyendo Gas Licuado de Petr6leo, 

es decir, Tropical Gas Con1.pany, Inc., Industrias Rodriguez, C. por A., 

y Distribuidora Corripio, C. por A. 

GAS: Gas Licuado de Petr6leo ( GLP); 

ARTICULO 2. Mientras la Refinería no produzca la totalidad del 

Gas que se consuma en el país, se permitirá a las Compañías Distribui-

doras la ünportación del déficit, libre de los ünpuestos establecidos por 

la Ley ]\fo. 0109 del 1 7 c18 octub1·e dé 1972, p 0 ro sujetes al pé go de los co-

rrcspondientes impuestos de importaci6n. 

Sin embargo, dicha importación solo podrá ser realizada mediante 

la expedici6n de una licencia de i1nportación otorgada por la Secretaría 

de Estado de Industria y Comercio previa certificación de la Refinería de 

la cuota del déficit a ünportar correspondiente a cada Compañía Distri-

buidora. 

AR TI CULO 3. A esos fines las Cornpañías Distribuidoras de común 

acuerdo establecerán sus necesidades de Gas Licuado de Petr6leo, para 

cada año calendario y la Refinería el estimado de su producci6n de Gas, con 

60 días de anticipaci6n al inicio de cada año, salvo el año de 19 73, para el 

cual Conipañías Distribuidoras y Refinería deberán establecer necesidades 

y producción de común acuerdo. 
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La producci6n de la Refinería será prorrateada entre las Compañías 

Distribuidoras de común acuerdo con ellas, durante el año 1973, tomando 

como base la proporci6n importada por cada una de ellas durante el año 

anterior en relación a la importaciún total, En los años subsiguientes se 

ton1.ará co1no base la proporción de las ventas efectuadas por la Refinería 

a cada Compañía Distribuidora, en relaci6n a ías ventas totales, durante 

el año anterior, más ías importaciones real~zadas durante ese n-iis1no año. 

El déficit total será prorrateado entre las Compañías Distribuidoras, 

en la íonna anterionnente establecida y la cuota que corresponda será 

certificada por la Refinería a cada Con1.pañfa Distribuidora. 

La Secretaría de Estado de Industria y Comercio estará obligada a 

expedir las licencias °de in1.portaci6n correspondientes contra presentación 

de la certificación e:>,._7?edida por la Refinería .indicando la cuota del déficit 

que podrá importar esa Con1.pañfa Distribuidora. 

Párrafo I: En caso de que las Compañfas Distribuidoras y la Refine-

rÍé3::, no llegaren a un acuerdo en cuanto a la forma de prorratearse entre 

ellas la producci6n total de Gas Licuado de la Refinería, el caso será son1.e-

tido por la Refinería al Secretario de Estado de Industria y Comercio, quien 

decidirá por Resoluci'Ón que será obligatoria para las Compañías Distribuí-

doras la cuota que cada Compañía Distribuidora deberá comprar a la Refi-

nería, durante ese año calendario. 

Dicha Resolución podrá ser recurrida por ante la jurisdicción Canten-

ciosa-Administrativa, pera será ejecutoria provisionaln1.ente. 
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Párrafo II: Las Compañías Distribuidoras estarán obligadas por con-

trato suscrito con la Refinería o por la Resoluci6n dictada por el Secretario 

de Estado de Industria y Corn.ercio, en virtud del Párrafo I del Artículo 3 de 

esta ley, a retirar y/ o adquirir la cuota que le co:i:responda ele la producción 

de la Refinería en los términos y condiciones pactados con ella, A falta de 

1 

curnplüniento de lo pactado y previa corn.unj cación a} efecto de la Refinería, 

la Secretaría de Estado de Industria y Con1ercio podrá suspender la licen-

ci.a de iinportación a la Compañía Distribuidora en falta, hasta tanto reciba 

de la Refinería una nueva comunicación inforinando que esa Compañía Dis-

tribuidora la cumplido con sus obligaciones, 

ARTICULO 4. En caso de que en el transcurso de cualquier año, re-

sultare obvio que la In1.portación de Gas progra1nada fue1·e insuficiente, la 

Refinería de c01nú11 acuerdo con las Compañías Distribuidoras y en la fonna 

establecida en el articulo anterior, expedirá certificaciones adicionales con-

tra la presentación de las cuales la Secretaría de Estado de Industria y Co-

mercio expedirá licencia de importación adicionales. 

PARRAFO: En la nüs1na fonna se procederá en caso de que fuere 

evidente que la producción de Gas de la Refinería excediera el estirnado 

realizado, En cuyo caso la Secretaría de Estado de Industria y Cornercio 

anularía las licencias de importaciones otorgadas y expediría en su lugar 

nuevas licencias con las cuotas deficitarias a in1.portar reducidas en la 

1nisn1.a proporción en que resulte el au1nento de producci6n de la Refinería. 
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AR TI CULO 5: El Banco Central de la República Dominicana no 

asignará divisas para cubrir importaciones de Gas realizadas sin estar 

a1nparadas por la corrcspondj ente licencia de importación, Aden.1.ás, la 

Dirección General de _A,_duanas y Puertos aplicará, tanto el impuesto crea-• 

do por la Ley No, 409 de In1puesto sobre Consumo del 17 de octubre de 

1972, así como los de llnportación, a todas las irn.portaciones de Gas rea-

lizadas que no estén an1.paradas por la correspondiente Jicencia de impor-

tación, 

ARTICULO 6: En todos los casos, las Compañías Distribuidoras 

estarán facultadas para negociar entre ellas, el traspaso a favor de unos 

a otros, de los derecho1:, y obligaciones que establece la presente ley. 

AR TI CULO 7: La Secretaría de Estad9 de Industria y Comercio y 

la Dirección General de Aduanas y Puertos tendrán la supervigilancia 

del fiel cumplimiento de la pres ente Ley. 

AR TI CULO 8: Las disposiciones de la presente ley regfrán hasta 

cuando la Refinería instalada de acuerdo con el convenio celebrado en 

fecha 7 de novien1.bre de 1969 entre el Estado Do1ninicano y The Shell 

International Petroleum Company Lünited, sea la única desbnada a la 

producción ele derivados d~l petróleo para el consum.o interno, 
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Co,_,cIDT:'T ·"TLO - ~~ e~~~ , i.,.., ·-~kl--l'J : r:,ue se -G ons r-v.~-1::r@. en e 1 pe :.s un~ ) 
refiner!~ de netróleo que nroducir~, como resulthdo necesfrio de 

11:1 refinaci.ón, gas licw=,do de netróleo ( GLP) susceptible de ser 
utiljzf1do tf'nto p~n•f el uso doméstico como nr;n:1 el industrit=il; 

CQf.JSIDERlJ.~DO: nue como inicifllmente lfi producción de f?:FJS 

licur,do de netróleo (GLP) de la refinerífi serB insuficiente p~­
r1:1 St=1tioft=•cer lf1 ctemr1nd.r:1 de d.icho producto, ser{; necesflrio con­
tirn11:-1r írrn,ocLc-1ndlu lF insuficiencia del mismo; 

C01 iSIDEhJ,NDO: (:,ue es interés primordir:11 del EstPido lr. -
protec~ión ce 1~ inélustriri n8ciorn=-il, y sobre toElo cu~ndo lE1 mis­

mr1 impl i CEi cut=in-t Josr.-1s inversiones resli7.ad.FJS. en lF.1 s cunles in­
cl uslve hft 1Jt=1r·tici nf1do el mismo. 

Bb :CADO L.A SIGUIE.i7i11h LEY: 

AR.':.:'TCULO J ª-Pf1rr1 los fines de lé1 presente ley regirBn -
lf1 s st'?'ulentes definiciones: · ,,. t;.,)> ....... 

r;? --ü--~~ 

REI11 INI½El.A .- LB RefinerÍ8 de petróleo ~g est6_i-tcr.irt~J 1 
--:l.~ de c,ctE~rdc con cü corrvsnio celetrr--do en f echu 7 de noviem­
'o1·e del 1969 entre el Estr 1 do Dominicrmo y ~he Sl1ell InternPtio­
nn 1 Petroleum Cornnrmy Limi ted. ~ 

COMPA~·Ilí. DT.S~RIEUIDORJ,.,- 1~:s compfli1Í8S que en la flctw=1-
l1d::-d 8Gtt-ín dedicr:c'ii s o que se dediquen en el futuro ft r~ctividr-i­

cles cl3 u:1erc8c1eo de m-1s licundo de netróleo (GLP) por medio de 
irrversianes e inst~l~ciones ndecuBdas. 

GLSº·- í.Jr1s l:icur1do de petróleo (GLP) pBrf1 consumo indus­
trial o doméstlco~ 

ARTICUl..iO 2 .. - 1: prirtir de lf1 fecht=-1 en que lfi Refineríf1 
comience sus one:."f'Ciones normeles, y mientr·fJS la mismB no pro-­
cJuzc8 lr.· totr4 lic1r d d8l g,,s 0ue se consurnfi en el p:::1ís, se nermiti­
.r~ lr imnorti::1c~~~n c1el déficit~ libre del imDuesto de consumo es .... 
t21'üecido por lr--1 Ley t}o .. 40·;1 del 1 '7 ele octubr·e de 19'72, per·o su­
Jccr" Al Pé!gO de lr:¡s correspondientes impuestos de imnorté1ción. 
•~ 'i_n en:bc rgo~ die] .t' imnortr--1ción solo podrá ser ref-llizt:1da, medicm­
t.8 Lf1 exnedición de unr, licencif1 de imnortt:-ición, otorged8 oor -
lf: f.'.ecrett=iriF1 de Es-~r,do de Indnstr·iB y Comercio; 

ARTICULO 3 .. - Pf 1ra los fines del otorgrmiento de les co­
rrPsrvJndientes licencif1S de imr,ortt:ición, lr1 Refiner·ÍB comunic.t1 -

r{í mec1 iente oficio t=i lr Secretr1rit:1 de Est:.,do de Industr·it:J y Co­
mercio, e~ o~' cu[•tr-o meses, el estirnr1do de su producción de g~JS, 
per8 Cf1dti neríodo cur trimestrrl, debiendo someter tfll estimPdo 
nor lo menos 60 dÍris FlYltes del inicio cte dicho neríodo; 



.. 
,,.,,.. 
liJ ~ENADO 

I' lll' A. )C ,11 °'- /\. 

11:?UF lríle:rte, 1r s Corrp1p-í:f es Distri tnl.idorr•~, dei:ierf:n comunici r ~ lF 
merc:on,df Secretrrír ~e mstf~O en el mismo plazo, el estimfdo 
de sus ventf,S de gris nr 1n! el siguiente período cufitr"imestn,l. -
f~n vistf' GP tf•le2 inf,..,r·rru=1ciones, lr: Secretpr•í~• de Estf;do de In-
0istr1P v Co~ercio, t0rnAndo como brse lr cPntidrd totrl de~gPS 
~➔ n112 s1rr1en los estirnrir3os ele todFS lAS Comnriñíf1s DistribuidorPs 
determirr 1 r-~ lr 1 pron0r-c ión oue de tfi 1 Cflnt idt·d. corr·espond(• ri cndf1 

unn de ellflS. 81 nrimek..D~:>;;·1' odo_ Cllf:trJ.mestru.L d.eher{Lcomenzr_1,._r __ -·_wr 
.el J 5 dJl enero ~ ~- LF·s Comrn-1nífis Distribuidor-r,s y le Refi­
r1eríe deberÁn sorneter r1 ü=: Secrett-,rÍFi de EstridO de Inc1ustr•ifi y 
Cornercio los estinr1cl'JS pr·evistos en este f,rtículo pf,rf el nrimer 

Deríóc7o cui·trim8strF1l, a mP.s tFirdf r cinco ( 5) días desnués de 
lr nu~licPci5n de lr nresente ley • 

.ARTICULO 4.-CFtdr1 ComnnnÍC➔ Distri:)uidorfl quedar8 obligf1-
Gf1 ci rclqu:'..rit' o.e lf1 li.etineríi"i, li::1 proporción €l que se refiere e.J.. 
~rtículo 3 oue n~ecede, del~ cAntit~d tot~l de gas que h~br2 

02 pr,:,c;J_cl2 lt Refinerí8, seg(m los estirm-1dos B que se refiere 
dicllQ é-,rt; ículo de 1~: presente ley. 

ARTICULO 5 .- Pf:lrfi cumnlir con lo estr,blecido por 1:os ar­
•ticul 'Js ~~. 3, y 4, de ,P nrQsente ley, lP Secreté-a•íti de Esté do 
de rnc· 1.E·trin y Co~ercio, luego de un estudio de los estimvdos so 
rile t,idos nor 1~ RefinerÍP y lc1s Comnfiñí~·s Distribuidon.s, dictFi­
r~ cadFi cuF1tro m3ses, unf1 resolución conteniendo los siguientes 

1.- Crn"cidFJC totc1l estim~ dn de venti::-1s de gns . en el naís. 

2.- Pronorcj_Ón que c0rre~nonderiÍ (1 Cf!('f1 Comnf:lf'Íéi D1str·i­
~1i~or~ de 6ichP cantid8d. 

3. - CF rt id1 •d de Gn s (1Ue hr brn cte Producir l~· Ref ine1·ÍE1. 

4. - Cr1nt i dPd rte gri 8 0ue Cndr1 Comnr1ílÍf1 Distri buidon• estt! 
rfi o1JlifPdf• f1 comprfir E' li:1 RefinerÍFi en el ·Período 
de cur1tro meses que seguirfi. 

5.- Cnnt1duc1 d.e g:--1s que podrá imp::)rt~ir ct1dr1 Comnañfri Dis-­
tri l;1üdor~ lisre de Imnuesto ele c,:-insu.rno, tal como se 
rne:1ciorw en el Artículo 2 de estr1 ley. 

Unf1 corüF certifie~1rj.r➔ de estf• Resolución Véildrú como 11-
ce:r •J.ic=i d~ imric.rtf·ción pPrr1 lé'S Comni:iñíRs Distri buidor·bs. 

1cRr:=1ICuLO 6 .- En CASO de oue cu~111uier ComnF1ñÍA Distri bu1 
clorn, o lt1 RefinerÍF1, considerriren ob,jetcable cilgún f!Specto de l;­
Resolución ele q·1e trfltB el Artículo 5 de lt • presente ley, podr:· 
solicitrr su reconsiderrci6n en el plBzo de cinco dí~s a contfr 
oe lf1 notificcci6n que de lr:1 mismn le hé1gv lr: Secr·etrirÍci de Es­
tPdo de Inclnstr'if, y Comercio. Unr~ vez aDoderndr1 de estn solici­
tud de reconsiderPción,. lc 1 dicllF1 Secretfjrí,1 de Estr do ci tPr·~ in 

mediFtPmente n todfS lPs pprtes interesf!dr1s (CompeñíHs Distr·ibui 
dorps y lR RefineríP), PFTf-i f"!Ue hrr-r-in sus obser-vFiciones y defien­
den s 11s derechos, si 7 os mismos se h~llfiren involucrr,dos. 
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.ARTICULO 7 .- Después ele oícJrs lt•s Pfirtes interesr·dt· s, lP 
S•scretnríi:1 de Est1 do d.e Industrir. y Comercio dictf;rá u.ni· nuevf, 
Hesc)l 1wi:')n, confirmfindo o modificr1ndo lP finterior, lf1 CUF1 l ser? 
Irrnedi8 tr-¡m~nt e e jecutorir;, no obstnnt e el der·echo d.e 1~ s P~ r·tes 
os e:.0.V8Y' los recursos contenciosos Bdminist:rvti vos que fueren 
ÓE: 1 Ugé1r º 

ARTICULO 8.- En cfiso d.e que durc•nte el curso del cuPtri-­
mestre en vigor resul tf1re obvio que le:! imnortfición de gr-1s pro-­
grrimBr:18 fu2rP ins-,if::.ciente, se nermi ti rá lf1 imnortrición de nue­
vr-1s crintidc1 cl,~s. ciis-tribuidris siempre en lflS proporciones fijt=1dr 1s 

en el Artículo 5 d0 10 presente ley, todo ello por Resolución die• 
tBdf-1 por 18 Secr-et,~irír1 c1e Estr1do de Industrie y Comercio y previa 
consulta de las 8omnnfií~s DistribuidorAs y 1~ RefinerÍA. En to­
eles los en sos, üi s t]c;mnnñü, e Dl stri rJuidorfiS esta rÁn ffiCUl tadfl s 

¡y>rr, nse:oc1t-=1r entre ellas el trHsnnso t=i fnvor de unc:su otros de 
Los él8rocl1os y obllgficiones que estf•blece lfJ oresente Ley. 

,L-;ic,t,.U¼V 
'11 

.AR¡I'JC;lJL8 9 .. - Er coso r.e cp.e fuer~· evidente .. que lt:1 produ-
CJ:i ón cie gc1s de lr ;~l:;finsrfri 2xGeder!i .1el 2stimf.do refilizado, és-

~~ -- ~,. ,, 
'jF, ¡je ,·,erfi rivisf1rl 1 ) e,o:i 60 J.Íns de t=int, ici nnci6n A lt=i Secr·etr1r-1a 

Ju ii~st~ 1.:n r1s :::r ... dust1.·iF1 ·y Comercio~ con el fin de que el exceden­
ts SPf• torrindo eri '30~.~:3ic'.terhción fil estr::r.,lecer lfiS licencifis de 

itJ rinctc•cI(~n c1el ¡:1 .5xir;:.o c:..u=; crimestr-e. 

J'Jtl':: CULO lC ~ -- E~L nrecio ele Fidquisición de gfis de lf1 Refi­
:1·2:1.':~ r ; p2r· F·' ri- ·:) dE: ln s CompF1ñÍéi s Di stri buidorn s, tFil como fue 
0:-=:té:11)";_E:c;iri,J nor el r•r--cículo 12 (g) del convenio celebrr1do en fe­
,: i1., .: Ctc> l!')\, :2r:--tirc ce 1.969 ent1·e el Estr,do Dominicfino y The SheJ. 
Ir(;er~1fitiorn=1l r•e-~r-oleurn Comp,1ny Limi ted, serc=í · negocicido entre 
,.·,;-:-i t,(18 y lt:1 F'LefL1cr:,1 m~mteniéndose e 1 principio de equi pF·r8r lo:::· 
•)rec íos nor les de i rnDe:r·~f ción de dicho nroducto que regü•n Rl1-· 
Ges de J.? fP.cltr' ofectivr 1 cte dicho convenio • 

.Ah1.1'ICUL,u 17. .- .tl!I jncumplimiento por pF1rte d.e lt1 s CompAñÍfl:-, 
;¡ J. ::.rtt·i ~u.icbrn s, •í r:rnlJ1jr; ~:•1_r s n é qtr.; s, de ~i.fl s o bl igr,c iones e Gtf' ble­

c i c'lr s no·r- ·¡f1 p1·sFeffi~,E) LPj, df1Y·H lu~) 1 r ~1 le-is f1cciorn~s legr11es en 
J"'(:::nrr:'"1c~i·:i11 cJe los c\,?í•.)f3 ·.v nsrJu.iclcs que tRl 1:ncumnlimiento die­
:r-~) l 1lff-lr"~ cm1.sj dPY·i·r1c1ose C'll(; en t-')dOS los CflSOS, se trAt~· de Url[' 
t~.:•·7onsnoil.icJc=ic1 civil rj2 Cti.i:--(;cter contrHcttml .. Igur1lmente, estA­
t·~·; Lj &/;:.1r-1 en lc.1 rnism:-, :Corrrn1 lr1 responshbilid~:id civil de lu Refi­
.1:e:c·Ú1 •~n e.riso ele no c1l'b1•ir lr1s Cf➔ntidfdes de gf.18 que hn presu--
011E:rr:·,· ~]r"J surr•i:nlstrr1r debiéndose en todos los casos acentt=1r como 
~)dtrter.iG_e c,e resnons~ibilidr-10 el cF1so fortuito o de fuerzr-1 mnyor. 

Af(7 ICUi.,O 12. -· El BF1nco CentrHl de la RenúlJl icn DominicPnP 
no asimrr-fi divisris pprr• cubrir imnortriciones d.e gf,s reHlizad::1s 

nin estr,r nmnnrfldr s por lB corresnondiente 1 icencir, de imnortr1-

ción • .Ad.emtís, lr Dirección Generfil de Adunnfis y Puertos aplicB­
rÁ todos los imnuestos correspondientes a lFiS importt ciones de 
gps reali7Eidrs que no estén arnnrrp,dt•s de lf 1 corresnondiente 
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J lcenciE! de irnn0rtr 1ción incluvendo el de consumo e9tr1blecido 
nor 1r Ley tTo .409 del 17 de octubre d.e 1972. ✓ 

.tRTICULO 13 .- Lt1 Secretr-ir·Íf, de Est~1do de Industrit-:1 y Co­
mPrcio y lci Dirección Generf1l de AduEmt'S y Puertos tendrfin lF 

srn·-,erv1.qilrmci[:1 del fiel cumplimiento de lFi nresente ley. 

ARTICULO 14 .- Las disposiciones de lE1 Presente Ley regi­
rÁn h.r 1str-1 cufindo 1~1 RsfineríB inst~~lEidf➔ de ticuerdo con el con­
venio c;.elebn,do en fec11a 7 d.e noviembre de 1969 entre el Estr,­

do dominicr:•no y rrhe ShelJ. Internéitiorn-.:1 Petroleum Gompany Limi­
ted ., set1 lf1 ú.n:i.c8 déstinad_fj f1 la nroducción de petróleo y sus 
dert,/~'d.c,s pF1::·e e1 consumo interno. 

DP.D.?i er~ " .. _. . etG. · 
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COISSIDERtNDO: r~ue se e st?i construyendo en e 1 pe ~s unR 
refinerí~ de petróleo que oroducir~, como resultfido neces[rio de 

18 refinrición, gns lie1mdo de netróleo (GLP) susceptible de ser 
utiljz1=1do tr.nto ppr: el uso doméstico como Df,rr1 el industrü=il; 

CONSIDE~ALDO: t~Ue como inicifllmente lfl producción de {}l)S 

licuPdo de netróleo (GLP) de la refinerí~1 serR insuficiente P?­
rt=1 rn:1tisft=1cer lr1 demt1nd_t=1 de dicho producto, serli necem=,rio con­
tinnar impocLc1nüo lr: 1nsuficiencir1 del mismo; 

C01' 1 SIDEI✓ii'~-DO: Que es in-terés prirnordü1l del Estricto lt=i -
protecni6n ~e la industria necional, y sobre to¿o cu~ndo la mis­

mri implic1:1 cuEJntloSf➔ S inversiones re~.1lizad.Bs. en 12s cuflles in­
olusjve hr pArticin8do el mismo. 

HJ:. :ChDO LA SIGUIEí~TE LEY: 

AffrJCULO J .--Prff•f1 los fines de lB presente ley regirán -
18S siguientes definiciones: 

REFINI1~RIJ. ~ Ls :Eef inería de petróleo que se estt'.i insta­
lrnci.o cie c•cu,2rdo con el convGnio celebredo en f echn 7 de noviem­
t;l'::?- cl2l J.969 ent.re el Est['d_o Dominicrmo y 1'he Sllell Internatio­
nn 1 PetroleuD1 Cornnr1ny LimJ_ ted.; 

COMPAf°.IL D"T.S':1RI EUIDORL., - L}' s comp~fiÍ8 s que en lA actm:., _ 
lidPd estf-ÍD dec..4i0f't1i s o que se dediquen en el futuro A r-ictivid.fJ­

c.4t;S c}l3 wercf1reo de a.Hs licufido de petróleo (GLP) por medio de 
trrversiones e inst~l~oiones ndecufidas. 

GilS., - G-f3:3 licuado de petróleo (GLP) piir•fi consumo indus­
trial o doméstico. 

ARTICTJ~O 2 .. -· .li pfntir de lr1 fechfi en que lr Refineríf1 
comience m.ls one:~r1ciones normtles, y mientrf1S 1a mismf.l no pro-­
Guzcf! lr· totr-'liclr-d del gr1s oue S8 consu1TJ8 en el pr-iís, se nermiti­
:'t~ lr ir:1nortPc~ón ciel dc3fici t 11 libre del imDuesto de consumo es­
teblecido oor 18 Ley Noó409 del 17 de octubre de 1972, pero su­
,je·tr~ fil pfigo ele JrJS corresnondientes impuestos de imnortEJción. 
~·i_n ernbr-rp:o, die~,· imnort~ción solo podrá ser refllizc1da, med1rm­
te Ui exPedición de unn licencie, d.e importc=ición, otor·godfí nor -
lt=-1 Secretf1rifl de is-~r·do de Industrio y Comercio; 

.ARTICULO 3~- Pf1ra los fines del otorgmriento de lrs co­
rr-Psn'Jnc1ientes licencü=is de imnortf1ción, ln Refiner•Íf-l comunicc:1-
rfi rnec1 icnte oficio r:1 lr· Secret1=1rif 1 de EstPdo ele Industrir1 y Co­
mercio, Cf dr· cu~•tro meses, el estirnncto de su producción de gJJS, 

pPrA cfidEl período cur -t:;rimestrrl, debiendo someter tfll estimPdo 
nor lo menos 60 ctírs 0ntes oel inicio de dicho neríodo; 
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1gur.lmente, 11,s Comne?1ífs Distri t)llid.orr•P, deber-fin comtulicfir 8 lfl 
mencion~,clr Secretr•r·ÍF1 c1e itstc c1o en el mismo plazo, el estim?do 
de sus ventF1S de fFis nr 1n1 el siguiente períod.o cur,trimestn1l. -
.1-1~11 vistr, clP tF le9 j_nf"nilficiones, le SecretF:rÜ1 de Estr;do de In­
cJustrir ·v CoP'1ercio, t0mnndo como bi:·8e lr cr1ntidr d totril d.e,.gr-1s 
fJ n 1;2 sumen los estimPros de todr:s lns CompnñíP.s Distribuidor'fiS 
determirn 1ró le proDorción que de tFil cnnt idr•d. correspondé' ri cadf1 
. unR de ellr,s. Bl nrimer período cuF,trimestrF\l deber6 comenzar 
el 15 d.e enero de 1973. Lé'S Comm-1ñff4s Distribuidorr1s y h· Refi­
nerÍP de1)erán someter r lF: Secr-etMrÍ0 de Estndo de IndustriF1 y 
Comercio los estimF,clos previstos en este Artículo pé'r~· el primer 

nGríóclo cuPtrimestrt=1l, ~ méls tfff'dF'r cinco (5) días después de 
ln nu~Jlici=ición ce lr nresente ley . 

.ARTICULO 4. -Cf!dn Comnanía Distri tuidorr1 quedará obl ig8-
0F1 fJ cidqu:rir e.e lr, Hefiner·ín, lB propor·ción q que se refiere 8J 
~rtículo 3 que nrecede, del~ cBntit~d total de gas que habrfi 

de proc111eir· lt Refin2rÍé.1, seg(m los estimf,dos a que se refiere 
dicho artículo de lfi presente ley. 

t.R.TICULO 5.- Pr-:irfl cumnlir con lo estBlJlecido nor :tos ar­
ticulo~J ~>. 3, y 4, de 1 P nrssente ley, lt· Secretéi:t-Íé1 de Esti,do 
de Jnc·tstrir1 y Comercio, luego de un estudio de los estimados so 
metidos nor lH Refineríe y lns Comrn=iñífs Dis·tribuidorcs, dictB­
r-6 cudri cuf·tro rn2ses, uné1 resolución conteniendo los siguientes 
.. , ,...,,ntos · ,.~.i: 1...) LA. . o 

19- Cr1n"'üid.8d tot1:1l estirnrdF1 de ventAs de gFJS en el naís,. 

2 .- Pr-onorclón que corresnonderB f1 cF1r~f! CompArÍFJ Distri­
buidarA de diCh8 cantid8d. 

3.- Cr1ntidt,d de Gns C!Ue hr,bra d.e Producir ü · Refiner·ÍD. 

4.- CrintidF1d éle r-:ps nue CadF1 Comnníiía Distribuidon1 estri 
r6 obligfldfi ~ comprfir a lf1 Refinerír1 en el ·Per·Íodo 
de cur1tro meses que seguir{¡. 

5.- Cr;ntidnd de gns que podrá importrir Céidfi ComnHñfr1 Dis•-· 
tri buidon=-1 libre de Imnuesto c1e consumo, tal como se 
me~cion~ en el Artículo 2 de estv ley. 

UnF1 coJÜf! certific~ida o.e estr1 Resolución valdrá como li-• 
ceric.i8 d'3 imi,crtf.ción rx-irr1 lrs Comnr➔ñÍflS Distri buidorf¡S. 

J.RTICULO 6 .- En CfiSO de que cu~lriuier ComnBñÍA Distri bui 
c]orn, o l!1 Refinerín, considerc=iren objetf-1ble éilgún Bspecto de lé 
Resolución de q1 1e tn:1tt:1 el Artículo 5 de lr1 presente ley, podr( 
solicitrr su reconsiderBción en el plazo de cinco dÍfiS H cont~} 
de lF1 notificPción que de lH mismri le hr1gB la SecretFH'Íci de Es­
tPdo cie Inclustrif1 y Comercio. Unf! vez anoderf1d~: de estv solici­
tud de reconsider-Fición~ lr1 di chFt Secretf1rÍF-1 de Estr do ci tRr? in 

medirtF1mente n todr,s lPs pr1rtes interesr1dF1s (CompañÍP-S Distr-ibui 
dorr-is y lf1 RefineríP), p1=;rf-i r:ue hr·p·r-in sus observ1=1ciones y defien 
orn s11s derecr10s, si 7.os mismos se hallFiren involucrr,a.os. 
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ARTICULO 7 .. - DeSDUés de oÍdc s lt•S pflrtes 1nteres1=1dt· s, le' 
Secr·etr-irÍ/:1 de EstF do el.e Inchlstrip, y Comercio dictf,rfi Ul1f- nuevb 
Hescluci6n; confirmPindo o modificr1ndo lf: Ftnterior, lf.J CUfil ser{ 
~L1'1JDecUc1tflment e e jecutorif1, no obstr1nte el derecho d.e lé: s pr- r-tes 
de elGV'Br los recursos contenciosos f:ldministr~;tivos que fueren 
de 1 ugf1r. 

J.RTICULO 8.- En CF1so ele que durf,nte el curso del cw:.1tri-­
mestre en vigor resul tf1re obvio que lfl irrmortEición de gf1S pro-­
grflrnBrlA fusr0 insuflciente, se nermitirá la imnortr,ción de nue­
VfiS cnnticlPcL~s. cHstribuidAs siempre en 18S proporciones fijndr 1s 

en el Art í'.culc 5 d ·? lfi presente ley, todo ello por· Resolución dic­
tBdf1 TJOP lfl Secret~1rí,1 de Estricto de Industrh 1 y Comercio y prevh.1 

consul tfi d(~ lfis Cc,r:10F1ñíc1 s Distri buidorris y la Refinerífl. En to­
dos los □ Asas, l~s Comnnílírs Distribuidoras estar~n f~cultadíls 

1Y:•n 1 nr-n:ocI1:n' entre ellris el trnspnso B fr,vor de unes u otros de 
Los c1:-jrocJ1os y oblj_gf1ciones r¡n.e estf1blece lfi presente Ley • 

.AP..11JC;ULO 9 .. - En cnso (e que fuere evidente ,que lf1 produ­
c.GJ 6n ,"to ¡;~12:; etc lP Ft:;finerí::1 f:Xljederfi el estimf:do ref1lizado, és-• 
'i f • de ·1e:·· ti r-1vis~irl .> co:i f.O J.Í~is de BnticipDci6n A lB SecretrirÍB 

dt ::? i:ijst~ \..--:o (16 ::r...clus·trif1 ·.í/ Comercior con el fin de que el exceden­
t:s :3 e n tomr:1do en 'JO:.sit.le'!:'r-J.ción 81 estf:t;lecer léiS licencibs de 

.i.-,1:,nc1rtf!c ~J;n C.i<?. l ·ni .Sxü:1.0 c·J.ntrime str-e. 

/.E'I:;_CULO 10~- E:~ nrecio de ~dciuisición de gr➔ s de lr Refi­
n,~r::r,, p2r pPr-"i:is de l1-1s CornpfifíÜ-i s Distri buidorr1s, tril como fue 
'3::,t¿:1r) ~t?(;i0.u nen"' eJ r,r-·t;ículo 12 (g) del convenio celebr1:1do en fe-­
cn.s .1 ce 1JC1\,·1cir;'brc cie 1069 entr·e el Est~ido DominicRno y The 3hel · 
In."ter:1fltirn1f1 l I'e-~roleurn Compc1nv Limited, ser~·- negocifJdO entre 
fHt0s y l8 Refincrf~ m~ntenién~ose el principio de equip~rBr lo3 
iW'8Cios nor les de imnor·~r-!ción de dicho nroducto que regü•n en-­
t;e~:; de J.? iechr1 ofectivn de dicho convenio • 

.AE?ICUI,0 ·1 l.- El lncumplimiento por pr-1rte d.e lus CompAñÍB::, 
j-¡i-::- 1-'~-..-:;1•,~u~d .. .,..,r.'Ci ·1·~r,T)l]+~~,lcin r e,;jc:i+•s c~e 7 o obl" . es ec-t.-ble . ,_ . Jtn :., _.L .1U1.cl..:,~ . 1.,:. ;,l,.,_,_1::,--:., el ..,· .-v:.:1 , J .Lf-lú lgflClOTI t..:' el -

nicles uor :; é-l D1·e,ser:i.·1~f! Ley, dr1r·H J.u.gf!r é1 lf1s E1ccj_on1.-::S legr1les en 
r·enPrr1ci6:n cJ.e los d:,í:c'í.)i3 y nerjuic5.os aue tfll lnc1Jmnlimiento die­
·h1J l 1lffH\, consj dP.Y'/1ric~ose q,ls en tJdos los Cfisos, se trntn de unci 
1:::,f:10:nsn1JiJicJc1cl civil rje c.::-ir'(;cter contrRcttml .. 1gur1lmente, estA~ 
.::\~ LLgfirJr:1 en J.r1 mism;:, :fo:rrnf 1 1::-: responsc1tilid.t1d civil de lu Refi·­
HA2lA '~:n c.nsu c18 no cul:wlr 1r, s Cf.int idAdes de gtis que hn presu-­
ovc s·:j• •cJ.c) suministn=ir debiéndose en todos los ct=-isos f1centPr como 
:)j<,l 1r12~1 ti e ele resnonsribi lidFici el Cf:1 so far-tui to o de fuerzr-: mayor. 

ARr?IClJLO 12. -· El Banco Centrt-11 de lA Renúbl icn DominiCf➔ nP 
no ssiP:nf•l"P divisrrn nrrr• cubrir imnortfiCiones de gi1s refllizadAs 

sin estt:·r fJmnnrnd.f:s ror la oorresnondiente licenoir, d.e imnortc1-

ción. lidem6s, lP Dirección Generfil de Adur1n8s y Puertos Bplicf.l­
n~ todos los i:mnuestos correspond.ientes a lfls importt ciones de 

gt=is reali7F1df1s r¡ue no estén 8mnPrRd~1s de lri correspondiente 
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J lcencie ele irnn0rtr 1ción incluvendo el de consumo ePtfiblecido 
~ar lr Ley ~o.409 del 17 de octubre de 1972. 

t.f..._TICVLO 13. - Le• Secretf1r-Ú, de EPtfido de Industrhi y Co­
mercio y lr1 IJirección Generfil de Adufirn°s y Puertos tendrfin lf 
s1..lr-erv1P"ilrincü• del fiel cuJnnlimiento de lfl nresente ley. 

ARTICULO 14.- Las disposiciones de lt=J Presente Ley regi­
rÁn h.r:.str cufindo l~• Re fine r Íci insté;li-idH de ticuerdo con el con­
venio G_elr::trr,clo en fecha 7 de noviembre de 1969 entre el Est[;­
do dominicPno y The Shell Internf,ttorn-:1 Petroleum Gomoany Limi­
t.ed. Gefi lP ú.n:ic8 destirmdc1 f1 la nroducci.ón de petróleo y s11s 
deri VPdc1s pflr;:.1 

(:~ J consu.mo interno. 
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COí:SIDER.tNDO: que se est{i construyendo en el pe~s tmf-1 
refineríf! d.e netróleo aue nroduciriÍ, como resul tf,do necest rio de 

18 refinRcíón, gns licundo de netróleo (GLP) susceptible de ser 
util1zc1do tr,nto pr-1ri el uso doméstico como m,rt=i el industriAl; 

CONSIDERA1.'.DO: ,~ue como inicifllmente I,1 producción de {;'J1S 

licuF•do de netróleo ( GLP) de la refinerífi serR insuficiente p~­
rfl srtisf::icer 18 cterr1é1nd.r1 de dicho producto, ser{¡ necesflrio con­
t.inuflr ím11or-tc-1nd.10 le 1nsuficiencir➔ del mismo; 

COffSIDEhi,NDO: (:,ue es interés pr•imordi,Jl del EstP.do la -
protección de ü:1 industrici n2ciorn=Jl, y sobre toao cuflndo lB mis­

mn iII1plicE1 cui:1nt1osr1s inversiones ref.1lizad.~1s. en lt:1s cuales in­
cluolve h8 Pfirticir8do el mismo. 

HJ'.'.i DI.DO LA SIGUI ENTE LEY: 

/J~7IClJLO J º-P~rr-1 los fines de la presente ley regirán -
lr, s si gulentes definiciones: 

PJGFINT½hlh .- LB RefineríA de petróleo que se estii insta­
lf·r,cio cie é,cu,2rr::lo con el convenio celebredo en fechF1 7 de noviem­
·ore clel J.969 entre el Estr1do DominicBno y r::1he S11ell Internrtio­
nti l PetroleUi!l COI!lDflilY Limj_ ted.; 

COMPAf"lA DTS'I1RI EUIDORJ:,., - L~' s compBñÜ1 s que en lfl actm:i-
1 j drd estr-in ded1.cr:cics 0 que se dediquen en el futuro A r-ictividr,­

cJes (i13 mercPcleo de Réis licundo de petróleo (GLP) por medio de 
:ín.v&rsiones e i.nstr-1].f)Ciones ndecuc.tdas. 

GAS,.·- G-As licuf.1do de petróleo (GLP) p,ff'fj consumo indus­
trial o doméstico~ 

ARTICULO 2 .. -· Ji partir de lFi fechc1 en que le Refinería 
comience S'c.lS one·~~nciones normé'les, y mientrt1s la misma no pro-­
cJuzcfl 1r, totr1licled del gns 0ue se consn.rnB en el pr:,ís, se oermiti­
.r•f.~ lP imnortPcr5n ciel d(~ficlt 9 libre del irnnuesto de consumo es­
t,sr:ilecido por lr-1 Ley No .. 409 del l '7 de octubr·e de 19'72, pero su­
,je cr; fil p8go de l0s correspondientes impuestos de imnort8ción. 
•~·í_n en:br-rgo, dic1 é' imnortFJción solo podrá ser recjlizfjda, medi8n­
tc-; Lu exned.ición de unri licencif1 de importr➔ ción, otorgéldr por -
lE1 Secretf1riP de Es·tr do de Industr·iti y Comercio; 

ARTICULO 3 .. - P~,ra los fines del otorg~mient o de lr s co­
rri:?sn')nclientes licenciris de imnortPción, lf1 RefineríA comunicé­
rfí mec:ir'nte oficio fl lr· Secretr-1rü 1 de Estr~do de Industrir-1 y Co­
mercio, e~ dr- 1 cu[,tro meses, el estirnndo de su producción de g,JS, 
pPrF1 cr-idfi período cur- trimestrfll, debiendo someter- tril estirnrdo 
nor lo merios 60 dÍris antes del inicio d.e dicho neríodo; 
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iguPlmente, les Com11f1Yi'Íé:S Distri buidoré~P, debertín comunicPr a 11:1 

me-1:1c1onr,di Secr·etr•rfr¡ c1 e T-Gstf c1o en el mismo plazo, el estimr·do 
,je s1Js ventFiS de gHs nr1rr1 el siguiente per-íod.o curitrimestrr,l. -
.1Gi1 vistr, c1P tf·le2 inf0r·mr-1ciones, le Secreterfri de Esté;do de In­
c:lustriP v Comercio, tamrindo como br·Se lr cr1ntidr d totrl d.e ·,gPS 
B one su111en los estirnr1ros de todé•S lr1s Comnr1ñíE1s Distribuidorns 
determi:nti rÁ lf, propor-c ión crue de tt=: 1 crmt idf 1d. cor-respond1:1 e C8da 

un8 de ellris. Ti::l nrimer período cuf:trimestrfll deberfi comenznr 
el 15 él.e enero de 19'"73. Les ComnnnÍf-lS Distr·ibuidor·r1s y lf: Refi­
nerÍc' de1)erán s011eter ri lEi Secretbrír1 de Estt,d_o de Inc1ustri8 y 
Comercio los estir11~clos previstos en este J~rtículo pé 1r~· el primer 

-oeríoclo cu~1trimestrEJl, a m8s tflrdrir cinco ( 5) dÍFJS desf'ués de 
lr publicr1ción de lr nresente ley • 

.ARTICULO 4.-CAdFl ComnariÍf~ Distrituidorfi quedarB obligt=J­
C,f-1 r1 flclquirit· de lf1 Hef'ineríc"1, 18 propor·ción fl que se refiere el 
flrtículo 3 aue nr·ecede, de lr"' cnntict=Jd totHl de gas que ht1br·R 

de procJuc.Lt· lé- RefínerÍé.1, seg-Cm los estimr,dos a que se refiere 
dícho s1tículo de lfi presente ley • 

.L\RTICULO 5.- ParF1 cumnlir con lo estsblecido por :tos ar­
tículos ~~ t 3, y 4, de ,r~ nrssente ley, lP Secreté-n•í~1 de Est~ ,do 
de 1:nc·rntriH y Co:-riercio, luego de un estudio de los estimndos so 
metidos nor lr-~ RefinerÍA y lfis Comnr,ñí~:s Distribuidon s, dictfJ­
r·t5 cadr-1 cuF:tro msses, unr1 resolución conteniendo los siguientes 
._, ,-.,~y-¡t os. 
L~ 1..) l.JU...I. o 

1.- Cr1n't:id.F1d totr1l estimrda ele ventF1s de gAs en el naís. 

2. -· Proporción que corresnonder~ r-1 c1::r"t=1 ComparÍ1:J Distri­
bui0or0 de dich8 cantidad. 

3.- Cr1nt.id1•d de Gris que hr-brH de Producir 11: , Refinería. 

4. - Cnnt idPd re gr-1 s nue CBdt=i Comrn:11:iÍFJ Distri buidon1 estri 
rfi obligf➔ df• B comprr:1r e lt=.1 R~finerÍfi en el ·Per·íodo 
de cuPtro meses aue seguirii. 

5.- Crintidr1c1 de g~1s que poclrá importé1r Cé1dr1 Comnaf-'íÍEi Dis­
tri huidort=-1 litre de Impuesto de conslllilo, tal como se 
me:1cionJ1 en el Artículo 2 de esto ley. 

Unfl coJ1h; certifiCé-1d8 d.e estn Resolución Vt:Jldrá como 11-
ceric.i8 d0 irnr,crt8ción pfirri lrs ComneñÍHS Distri buidorfiS. 

J-.RTICüLO 6 .- En cc1so de que curl<1uier CompnñÍA Distri bui 
dorn, o lc1 Refinerír1, considerfiren ob,jetc4 ble f1lg(m F!Specto de 1,: 
Resolución de q11e trf1t8 el Artículo 5 de lL1 presente ley, podr{ 
solici tt r- su r-econsiderr,ción en el pl8ZO de cinco dír1s t:1 contr1 r· 
de lé1 notifici:,ción que de lfJ mismfl le hr1gB lt:-: SecretfirÜ=; de Es­
tPdo de Indnstriri y Comercio. Un8 vez auoder•c:Jdf1 de estv solici­
tnd de reconsider-rición, le) dichr1 SecretfirÍfi de Estrdo citflY'P in 

mediF'tPmente n todr;s lris pr1rtes interesf1dflS (Com.pañír;s Distr-i bui 
dorf-ls y lA RefineríP), pFTf-1 ~ue hr· Cl'f-ln sus obser-vr1ciones y defien­
dPn s1¡s derechos, s1 los rni smos se hflllfiren involucr-i:-10.0s. 
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ARTIGULO 7 .- Desnués d.e oídr,s 1(,s nPrtes interem:1dt s, lP 
Secr·etHrÍc:1 de EstFdo c1e Industrif¡ y Comercio dictf,rÁ Uiíf• nuevb 
He solución 1 confirrrmndo o modificf1ndo lP fmterior, la cufi 1 ser{: 
1:nmectü~ bf,ment e e jecutorü;, no obstnnte el derecho d.e lf:1 s p:: r·tes 
de e:st'B7'." los re~ursos contenciosos administr-t;ti vos que fueren 
de 1 ugf1r º 

A,1-{TJCULO 8.- En CflSO de C]Ue durPnte el curso del CUBtri-­
mestre en vigor resul tf1re obvio que lr! imnortrición de gfis pro-­
grPmAélf-1 fu2rr. insuf1-ciente, se permitirá lf1 imnort,1ci6n d.e nue­
Vf1S cn:ntid1:-tcl,js~ cHstribuid,f! S siempre en 18S proporciones fij[-1dr1s 

en el Prtfculo 5 d2 ln presente ley, todo ello por Resolución dic­
tGdi:-1 nor 18 Secret[1rír1 ele Estrid_o de Industrif1 y Comercio y previa 

eonsul tE1 de lr1 s Cormx1ñÍf, s Distri buidorE1S y l[-1 Refine ríe. En to­
des los crisos, lt·s CompnñÜ1E' Dtstribuidor0s estan-ín fficultadr1s 

p~·rA Yl8fOCJ.t=1r entre ellBs el trf1snnso 0 fF.1vor de uncsu otros d.e 
10s d¡.3rocJ1c::-is y obl1gf1Ciones que estHtlece lti presente Ley. 

AHTICULO g ~ - EL C[lSO c:e que fuere evidente ,que lél produ­
iJ,Jj ón c1e gns d.e :u➔ Ref'inerír.; 2xceder8 el estimf:do rerilizado, és­
·•jf1 clener·ti r➔visFirl•J r,mi 60 :iír1s de anticinnción fl lP Secr-etnría 

dtJ HjStr .__~o cJe :::cciustr"•it1 ·i 1~ome:rc10~ con el fin de que el exceden­
te:: seri tom::1do en ~o~_:3it:ten-1ción Al estr:itüecer lfiS ·licencüis de 

t:J,ncr--tPclón c1e1 r.:1 ,Sxir,:o c·:.1,.;trimestr-e. 

lJTí•::.CULO 10~·- E~L nrecio ele f1dciuisici6n de gr,s de lr Refi­
n·:!r::r,,; p:=;t· ri~, rt,::: d.s lR s C01Dpf1ñíc1 s Di stri buidorfl s, tr1 l como fue 
~:.::tr1h;_eeirj,J nor eJ Pf"tículo 12 ( g) del convenio cele"brE1do en fe-
e ti::. .1 (!e n·)v 1e1.~:!J:rc de 1.fi69 entre el Estf 1do DominicRno y The Shel' 
Irrtjer~1Atio:rn~11 r·etr-oleum CompPnY Limited, serfi· negociéJC1o entre 
(··:sl:ic1 s y ~U1 Fi.ef'j ru::r:é1 m~inteniéndose e 1 princi oio de equi pP-rBr 102 

•;t>eci0s nor les d8 irnnorteción de dicho Droducto que regü 1n Rn-· 
·i:jes d.e J.t=i Ieelw cfectivn de dicho convenio. 

AI""\11'ICU.!.10 Jl .·- El incumplimiento por pr,rte de l~•1s CompAñías 
U!_;;;tr i 1::uidu:rns: •irrn1xt~¡:::c_f;S n éstns~ de lf1S obligriciones estr1ble­
cior.s nor :u:1 p1·r=:seni~E.: Ley, dEi:rfi lu~Jir fJ lé1s .ricciones legr1les en 
renrn:--10i6n e-Je los (:,?íos y nerj~Jiclos que tfil 1ncumnlimiento dtG­
~-~; l Ll[Jir\ oonr1j dP.::r.'é':nc1ose c;ns en todos los cr,sos, se trritn de unt:.; 
·t·.:.c:-íonsflbiJ.ícJficl civi1 de ctn:{icter contrf!ctrn:.11., IguEJlmente, esta-• 
_r,¡; UgE1,Jf-! en 1D nüsmf1 i'or1m1 le: responsfitilid.E1d civil de lt:i Refi­
_uer-í;., ,_~n Cf1s0 dd no c:1fbl'ir lf1S cHntidr-ides d.e gris que hr1 presu-­
rJucr1~"i .. cJ.o suD-ii:c.1j_strr-1t' clebiéndose en todos los cr-isos f1centnr como 
G.xl1rl2:tlu e cJe rssnons::➔ bi lidPo el CF.1 so fortuito o de fuerzr-i mflyor • 

. AifT1ICLJLO 12 •... El BHnco CentrHl de la RenÚlJl icn DominiGf➔ Ilf1 
no BC~iLmrn·8 divist1 s nrrr1 cubrir imnortr;ciones d.e gris refllizadAS 

rJl:n estf•r F1mnr-,rr➔ drs por la corresnondiente licencin de imnortr1 -

ción. J1d.emf:s, lP Dirección GenerHl d.e Adunnr1s y Puertos flplica­
rt:1 todos los imnuestos correspond.ientes a lns importtciones de 

gF1S reali7Rdr,s que no estén FHnnFlrBd~ 1s de lr1 correspondiente 
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J icGncie ele irrinartrción inclu~rendo el de consumo e~tfiblecid.o 
~ar lr Ley ro.409 ciel 17 de octutre de 1972. 

lRTICULO 13.- 1[• Secretf1f'Ú1 de E~tr-1do de Industrib y Co­
mP.rcio y lr1 Dirección GenerPl de Adur,n~-s y Puertos tendrtin lf 
s1__rr.erv1R:ilrmciP del fiel cumplimiento de lA nresente ley • 

.ARTICULO 144- Lfrn disposiciones de lr1 Presente Ley regi­
r8n br;sti1 cué-lndo lD Reí'iner·ít:i inst~lr➔ dB de i1cuerdo con el con­
venio c_el(!bn1c4o en feclm 7 de noviembre de 1969 entre el Esté,­
do dominicr-,no y 'I'1F~ Shell Internfltion~,1 Petroleum CornpfJny Limi­
ted, sea lP únicA destinGd[1 r-1 la nroclucción de petróleo y s11s 
derlvr•dc,s pflr;:., 81 consumo interno. 



.. 

EL COLGR~~so IJACIOI\U,L 
El•: HOMBRE DE LI, REPlF3LICi~ 

~ 

l,.-., S[NADO 
id p; Rl.lt "- [)OMIN IC.AI<.\ 

COLSIDERJ'.HLO: (:.ue se e stÉÍ e onstruyendo en el pe ~s un9 
refinerf~ de petróleo aue producir~, como result~do necest-rio de 
18 refirn=icíón, &r:1s licur1do de netróleo (GLP) susceptible de ser 
utiltzfldo tF,nto pnr: el uso doméstico como nt-1rfi el industriF1l: 

CONSIDERJü:Do; r~ue como inici~lmente In producción de pns 
licur,cto de netr6leo (GLP) de la refinerÍél ser8 insuficiente p~­
rf1 sr1tisft:-icer lfl cternr1nd.f1 de dicho producto, ser{; necesBrio con­
tinu.c1r ln1110CLé-1nüu lr: insuficiencir-J del mismo; 

cor:SI DEhJ.NDO: (;ue es interés primordia 1 de 1 EstflQ.O lE1 -

protección Cie lB industria necionf.11, y sobre toe.o cut-mdo lfi mis­
IDA implicc:1 cuEJntJost:is inversiones reBlizHd.::is. en lF.Js cuales in­
clusjve hr 1Jr1rtici n0do el mismo. 

ill, DLDO L.A SIGUIEl-7i1E LEY: 

A nr;,1 riun O J P 1 f. d 1 t 1 . .. .,h .... ,., ,..., º- GI'f--:l os 1:r.ies e E1 presen ,e ey reg1rr1n -
lrs sirulentes definiciones: 

REli1II1~I~E.IJ\. ~~ La RefineríA de petróleo que se estH insta­
lrnci.o c.1e c•cu,2rdo con 81 convenio celebr-edo en f echf➔ ? de noviem­
·01•::; üel J.9ó9 entre el Estf'd.o Dominici:--mo y r.:'he Shell Internfltio­
ni::1 l Petroleun1 Comnflny Lim~L ted; 

COI-,,IPAfIA DTSTRIEUIDORJ, 4- Lf'S compffñfr-is que en 18 actUfl­
ljdrd estt-in deL4l0F:c.4Lis o q1J.e se d.ediquen en el futuro f1 nctividr-t­

oes cJe mercroeo de m-1s licufido de netróleo (GLP) por medio de 
ir-N2r-siones e instr .. lriciones rideCUfJdBs. 

GJ.,S .. -- G-2s licuado de petróleo (GLP) pflr'f1 consumo indus­
trial o doméstico. 

. AR7ICULU 2" - · / pfntir de lr1 fechfi en que le Refineríf1 
comience S'--lS O11e:."'f1ciones nor-mE·le8, y mientr8s la mismB no pro-­
Cuzca lP totr,liélr-d del gris nue se consu.rna en el pc=1ís, se nermiti ..... 
r{~ lr1 imnortPción c:lel dc3fici t 9 libre del imnuesto de consumo es­
t,;;:;r1lecido nor lr:i Ley ro .. 409 del 17 de octubre de 1972, pero su­
je GfJ n 1 Pf'go de 1,-)s corr·esnondientes impuestos de imnortf1ción. 
·:,c!_n ertbr rgo ~ di e1 t· imnort~c ión solo podrá ser re&lizr1da, mediAn­

tC-! le; e:x1)ed.ición de unri licencif, de imoortrición, otorgtid~ nor -
18 Secret,1rir-1 de Estr·do c1e Industrié! y Comercio; 

P.RTICULO 3 .. - Pr•ra los fines del otorgrmüento de lrs co­
rrPsn0nclientes licenciris d.e imnortcición, lr1 Refiner-Ífi comunicfl­
rfi mec1 irnte oficio f1 lr· Secretr1rif1 de Estr4 dO de Indus"trif.i y Co­
mercio, c~ or-• cur·tro meses, el estirnndo de su producción de grJs, 
pArr Cf1d8 período cm trimestrPl, debiendo someter tfll estiroPdo 
nor lo menos 60 dÍns 0ntes del inicio de dicho neríodo; 



1gut=- lmente, 1tis Conrr1e;1ÍfS Distri bnidorr~P, delJerfin comunicPr f-1 lr1 

menc1on~ 01 Secretr rír-1 c1e TGst, c'lo en el mismo plazo, el estimr-·do 
de sus ventFis de gr1s nr1rr1 el siguiente período cur1trimestrr1l. -
r~íl vístr· ele tr~lee j_nfnr-rru:1.ciones, lP Secr·etPrÜi de Estr;do de In­
dustriP y Comercio, t0mf!ndo como br·se 1? cPntidr d. totr,1 d.e .. ,gr~s 
B rine surrien los estimreros oe todFS lAS ComnF1ñíPs Distribuidorus 
determlrn 1 r-ti lr1 proporción aue de tr11 cr-int idr·d. correspondf1 fl cr:idf1 

urn~ de ellfls. Bl nrimer neríodo cuf,trimestrr-:1 deber0 comenzFJr 
el 15 él.e enero de 1973. Lé•s Comrn1ñft=-is Distribuidorns y ü: Refi­

neríP deberÁn someter f: lf¡ Secretbr•Ífl de Estndo de Inoustrifl y 
Comercio los estir:1r-1clos previstos en este lrtículo pr1rt: el primer 

neríóc'1o cur1 trimestr·E1l, a mé1S tflrdr·r cinco (5) días después de 
lr-1 nublicr-ición de lF nresente ley .. 

.ARTICULO 4.-CF1dr1 Comrxüiífl Distri1JuidorA quecti1rÉÍ obligf!­
o.fi fJ fldqu:"..rir de lr1 Hefinerín, l,1 proporción fl que se refiere el 
artículo 3 que precede, de lP cnntifHd total de gas que hebra 

dG pr:xlncL." lé.• RefinerÍé.1, según los estimé 1dos a que se refiere 
dicho fHtículo de lP presente ley. 

t>lRTICULO 5.- PBrfl cumnlir con lo estAblecido por los er­
ticulos :2 1 3, y 4, de 7 P nrssente ley, lt 1 Secretcn·Íf1 d.e Esti do 
de Jnc~tf.t.riH y Co:nercio, luego de un estudio de los estimvdos so 
metidos nor lé-1 RefinerÍP y lfis Comn,;ñÍ~0 s Distribuidorr s, dictéJ ... 
r~~ cadF-i cuF1tro m2ses, uné1 resolución conteniendo los siguientes 
···,..,untos· Cl •-' . o 

1.- Cflntidnd totr·l estimt·dr-1 d.e ventris de gas en el naís. 

2.- Proporción que corref·nonden~ fi cPc'1:i CompañÍF.1 Distri­
buidora de dich~ cantidBd. 

4.- C,mtidPd tle gr-is nue Cnd1:1 Comnr:11Íéi Distribuidon1 estf, 
rtí obligfldé• fi comprar [1 lf1 RefinerÍ!'.i en el Período 
de cm:1tro meses que seguiriÍ. 

5.- CnntidfJd de gris que pod.rá importé1r- CéJdP Comrn-üíÜi Dis­
tri 1Juidorr-1 litre de Impuesto de consu1no, tal como se 
rne:1cionF1 en el ..Artículo 2 de estr, ley. 

UnA copir cer-tifict1dE1 d.e estn Resolución v,ildrá como li­
cer10-i8 d8 imt)ortrción pr1r[i lrs ComnBñíris Distri buidor·t1s. 

J:.RTICULO 6 .- En CflSO ele que cu~lriuier CompflñÍA Distri buj 
clorn, o lr; RefinerÍFi, consid.erf1ren ob,jetflble E1lgún r-ispecto de lE 
Resolución de o;,1e tr~t8 el 11.rtículo 5 de lv presente ley, podrfi 
solici tr~r- su r·econsid.err,ción en el pl~zo de cinco dÍF1S B contrq· 
de lr1 notificf•ción que de lr-i mism,i le hrigB lé, Secr·etr1rüi de Es­
tPdo de InclnstrifJ y Comercio. Unf-1 vez auoderf➔ df: de estr solici­
tud de reconsider·Bción, 1.fi dichfl Secretrirí~ de Estr do ci tP-r{ in 

medir-tF1mente ri todr;s lPs pf,rtes interesf1dr1s (Comp~ñír:s Distr-1 bui 
dorf-!s y lfl Refinerír), pr:Tr~ r:ue hr:ri-::in sus obser·vHciones y defien­
orn s1-1.s derechos, si los mismos se hFillf-1ren involucrrid.os. 
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.ARífICULO ?.- DeSDUés de oíc1[S lt•S rn-1Ytes interesf1d~s, lr· 
Seeretrl'I ír-i de Estr do de Inc1ustri~ y Comercio dicti;rfÍ un[· nuevfi 
Hesc:141lcióny confirmrmdo o modificiindo lP finterior, la 0Ufil ser? 
Ir1medic br~rncnt 2 e jecutorüi, no obstrn1t e el derecho de lt=,i s pr r-tes 
éle e~_r;.t·c:1r 1 os reC'ursos contenciosos nclministr·t,ti vos que fueren 
dE: 1 ugé•r. 

/.:i.TlCULO 8.- En c[1sO de que durf,nte el curso del cufltri-­
mestre en vigor resul tf1re obvio que lv irrmortrición de gt)S pro-­
grrimé1r'lr-1 fusn=- insuflciente, se nermitirá la imnortf➔ Ción de nue­
Vf1S cnntidc-1 c1,~s. ois-~ribuidfls siemnre en lBs proporciones fijr.idr 1s 

en el .P.rtículc 5 el-? ln presente ley, todo ello por- Resolución die 
t9d~1 nor lfl Sec1"et~,rín de EstPdo de Industrif! y Comercio y previf; 

eonsul tE1 ele las C:t:JmnAñír1 s Distri buidorcis y .lt=i Refinerü=i. En to­
dos los ~Asos, l~is Compriríc1E-' DistrilJuidorvs estt:irfin ff1cu1tadr1s 

·0•:•rr, n2r::oc1nr entre ellas el trHsnnso A fr1vor de unes u otros de 
Los c12rccJ10s y o1:.;1~.P-'ciciones rine estciblece la presente Ley. 

A!J.TTC,UI/) 9 ,.-· Er cnso (e c:ue fuere evidente _que lB produ­
c,:;j ón (le g~1~3 de :i_r I,e!'insrí.R s,:xceder8 el 2stimt=:do ref,liZHdo, és­
-,jf• denen"i r➔ visRrl•) co~J t.o -:í~1s de antlcinnc16n fJ lP Secr·etr1r·ía 

d 1} H.:str co c1e ::r:.d.ust1.~in ·¡ Comercio~ con el fin de que el exceden­
t,s ::wr: t--:-1r:rir1do er ~o~ .. 3í<1e~:·~1r,irS1-:. fll esti::1)lecer- lf;S licenchis de 

.l'f{i•:,.CULO 10~·- E·.L nrecio ele ridc,uisición de gfls de lfl Refi­
Y:-:·.<r, y~~-- ppy·;·.s cl1:; ü:is ·JomnF1ñÜ1s Distribu1dorfls, tt=i1 como fue 
3:-=,ü¿ 1h~Ecir1,J T;or· e l. r•r-tículo 12 ( g) del convenio celebrcJdo en fe­
e rt· .1 

1~1P 11·)vter~1br-~· de 1.069 entra el Estfido DominicF1no y The 3hel · 
I n0P r~Ht ionfll Pe-~roleurn Ccmppny Limi ted, serfi .. negocié=ido entre 
1~~:-;t,1~: y ~Lf1 PLef"JnE:ríf1 m~inteniénoose el principio de equipf•rf1r lo;: 
,)t·ecios nor les de imDcr·~r-,ción de dicho oroclucto que regiPn Rn-• 
(,es óe J.~ fr=:el1P c~ectiv[i cte dicho convenio. 

AFtL"ICU~,0 Jl v·· .tl:l lncumplimiento por pr1rte de lt-4 8 CornpAñÍfi~. 
D1.st:t•i1~uidorns, 'ifnnu+Jn~J_ss fl é9t;-JS~ de lt-i.s obligflciones eGtr1ble-

• ' • . T r1 " 1 - . 1 l (; 10[ 3 DO!' i.él p1-:::1Fer.:.-1;0; ..:PJ' 1..,;f1rH Uf'.é!r [-1 lé-1S FlCClOnes egfl __ es en 

renr:ir·.",C)i·5n de los (~:á1Ds y nerjuío5.cs que tf,l lncumnlimiento dte­
"·:_; .L 'lfnrq eonsj dfTi:;1c;;ose qnc en t~)dos los c1:1sos, ·se trr--1t~1 de unr 
·:·:,:::·--c,nsn 1.Jiliclé1:1 civi1 <52 Cf-ir~;cter contrActual~ Igunlmente, esta .. 
~:~ Ui~u1;J8 en ln mismri forrm, le=: resnonsflbilidBd civil de 1,.~ R.efi·-

- ¿ 

.:Ee:.:·ÍA wn C.f1so et-; no ctü)l''lr lns c~1ntidP.des de gf1S que hn presu--
rn.1sst::•cJ.o s1unlnj_stnn" debiéndose en todos los Cfisos flCeDtPr como 
~;xirn2r1ue ele rcsncnsr1bilidf1<4 el cc:1sO fortuito o de fuerzf1 mr1yor • 

.AfC,ICJi,.it) 12, -· El Banco Centrt:-il de lfi RepÚlJl icr, Dominicr~nf-1 
no fisirnr:PÁ divist1s prrr; cubrir imnortriciones de g~,s reBlizadAS 

31n estr,r cimn.-=ir-rid.r s por 111 corresnondiente licencir1 de imnortr1 -

ción. Ademtís, lP Dirección Generf1l d.e Adut1nHs y Puertos Bplice­
rÁ todos los imnuestos correspondientes t:i lns importiciones de 

gF1S rer-1li7E1ch:1s aue no estén BmnPrf-ldt s de lf1 correspondiente 
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J lcencíe c'le irn-rv1rtrción incluvendo el de consumo ef!tf1 blecido 
nor li: Ley ro .409 cel l '7 de octubre d.e 1972. 

tE.TICULO 13.- Lf' Secretfir-Íf, de EPtf,dO de Industrü-, y Co­
mercio y lr; I;irección Generr-11 d.e JlduPnt'S y Puertos tendrtin lF 
s1-.1r-erv1,qilencü del fiel cumnJ.imiento de lr➔ nresente ley. 

ARTICULO 14.- LflS disposiciones de lr1 Presente Ley regi­
rÁn br:stt cm-ind.o 1--, R21'ineríf1 instblé➔ dH de ticuerdo con el con­
venio c::.elí_:bn Lio en fecl1a '7 de noviembre de 1969 entre el Esti;­
do dominicf•110 y The Shel:t Internf-ttiorn-:1 Petroleum Gompany Limi­
ted, seri lP única cestir:r.d.é f1 lfl nroducción de petróleo y sus 
dert,,-~·dcis ne:!.,,..P t·J. consur1.o 1 nterno. 



EL COI,,GRi~SG IJJ.,C IOI\u1L 
E1;; r¡oMERE DE LL REPLT3LICI, 

... --- .. 
;1'~i:I SENADO 

R. PU\t l{A DC'MINIC ~'<A 

cor;sIDERJJíDO: r~ue se est{i construyendo en el pe~s un~ 
ref inerír1 de petróleo aue nroducirfl, como resul thdo necem rio de 

18 refinAción, g:cJs licu1:1do de netróleo ( GLP) susceptible de ser 
utili.zc1do tr,nto prir: el uso doméstico como nf,rf1 el industrü:11; 

COf,lSIDE:RAI.;Do: 0,ue como inicifllmente lfi producción de [''FlS 

licued.o de netróleo (GLP) de lB refineríB será insuficiente p~­
rE1 sr1tisfecer lf1 ci.emr1ndr1 de dicho producto, ser{i necesBrio con­
tinurir lmi 1oct1-1nüu lr: lnsuficiencin del mismo; 

COrfSI DEE.t.r}'DO: (:,ue es interés primordirü del EstéldO lri -
protección oe lé! inoustriFi nc1ciorn=il, y sobre toe.o cut-indo lf1 mis­

mFi impliCfJ CUé➔ ntJosns inversiones refJliz.ad.Fis, en 1~1s cuRles in­
clusive h8 PRrticir0do el mismo. 

ID. Li,DO LA SIGUIEíJ'fE LEY: 

ARTICUL,O l º-P~ir•r-1 los fines de lB presente ley regirán -
l8S sigulentes definiciones: 

Rl:8FI1J~EIJ~ .- LB EefineríR de petróleo que se estii instr-i-
1.r-·:ndo de f,cu,3rdc con el conv(nlio celebrr·do en f echf1 '7 de noviem­
·01\?. clel 1969 entre el Estcc'l.o Dominicrrno y 'Che Shell InternPtio­
nti l Petroleuin Cornnfmy Lim\ ted; 

crn1iP.Af-,;IJ, D1.STRI EiJIDORI, º- Lt· s compf-iñüi s que en 18 actua-
1 j d.f:d estrín dedlcr:ch,s o que se dediquen en el futuro fl rctividr-i­

des cJa me:cct=ioeo de RHS licundo de netróleo (GLP) por medio de 
:i~1versiones e instr .. 1f1ciones r-1d.ecuE,df1s. 

GAS .. - GP:13 liCUf-JdO de petróleo (GLP) Pfff'f-j consumo indus­
triRl o doméstlco~ 

AR~CICULO 2" - li pr1 rtir de lf1 fechB en que le RefinerÍfl 
comience sus one·(·r1c:lones norrrn.: les, y mientrEis la misma no pro-­
ouzcA Ir, totr0 lic1r,d del gris nue se consu.rnr-J en el J):'."-<Ís, se oermiti­
.r·t~ lr1 imnortr-ic'.í.ón ciel dc3ficj_t 9 libre del imnuesto de consumo es­
Lr.r1lecido por 1~ Ley No .. 409 del l '7 de octubre de 1972, pero su­
,je Gf.¡ r-il pf:go d.e 1-:is corTesnondientes impuestos de imnortBción. 
··;-¡_n en:brrgo~ die~ t· imnortFJción solo podrá ser re8liZfida, medi8n­
tc-! U:1 exPedición de unn licencif1 de 1mport8ción, otor·géJdfl nor -
18 t3ecrete-iriP de Fistrdo de Industr·iB y Comercio; 

ARTICULO 3~- P~•ra los fines del otorgrnniento de lt=:!S co­
rrPsrv)ndientes licencir1s de imnortrición, lr1 Refiner-ÍB comunicf!­
rfi mecicnte oficio f1 lr· Secretr 1rir1 de EstrJdo c1e Industx·ir-1 y Co­
mercio, e~ dr-· cui1tro meses, el estirnriclo de su producción de grJs, 
¡x~rR cfid~ período cur trimestrrl, debiendo someter tRl estimPdo 
nor lo menos 60 dÍflS rintes del inicio ci.e dicho neríodo; 
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1guPlmente, l,·s Comrir-1,;1:f,sDistriLnidorr~P, d.eberfin comur1icPr fi ln 
menc1onr d~ Secretr r·Íf1 c:e 1-Gsté ro en el mismo plazo, el estimr·do 
de sus venths de gris nr 1n, el siguiente período cur,trimestn,l. -
f~n vistr· el~ t,·leF 3.nf,r·mr-1ciones, lf! .secretr-·rü-1 de Est,;do de In­
c:l\1striP v Co:0ercio, t0mnndo corno br se lr crintidr d totr1l d.e~,gr-1s 
r1 r,1Je surnen los estirnr•ros ele todFS lf1S Comnr1ñíf1S Distribuidorr•s 
determjrn 1r-~ lr, nronor·ción oue de t,)l cnntidt•d corresponct,, A cr-1df1 

unH de ell,1s. ~l nrimer· período cur-,trimestrPl deberá comenzflr 
el 15 de enero d.e 1973. Li::·s Comrnrnf~s Distri buidor·,1s y lf1 Refi­
nerÍP deberÁn sorreter r· l,i 2ecrett-1ríf, de Estf·d.o de Inoustri~ y 
Comercio los estir"ric1.')S nr·evistos en este J.rtículo p~ 1 rf el orimer 

Deríóc1o cut- 1trimestn-J 1, a mf1S t,lI'd~·r cinco ( 5) dÍ8S desl."'ués de 
lr nublicPci5n de lr nresente ley. 

bRTICULO 4. -Cftdfl Compfih'Í~ Distri i)Uidorfi oued0r{¡ obl igf1-
Ctf1 ri fJdqu2. rir· e.e lr Hef'ine:tüi, 1!=1 pronorción ~ que se refiere el 
fqtículo 3 que nr·ecede, de lr~ cnnt ir~d. totfil de gas que h8brr~ 

d8 pr::c1;J_cL." lt Refinerír.1, seg{m los estimf1dos a que se refiere 
dicho ~1tículo de 1~ presente ley. 

i\RTICULO 5.- Pr:JrA c1.rnmlir con lo estfiblecido por- los ar­
ti culos 2 ~ 3, y 4, de .,e nr~sente ley, lP Secr-etéll'.•Ífl de Estr do 
de Jnc·1.str·in y Comercio, luego de un estudio de los estimodos so 
metidos nor 1~ Refinerír y lfis Comn,1ñí~ s Distr-ibuidorLs, dictf-1-
r~ cadr, cuPtro m3ses, unr· resolución conteniendo los siguientes 
e suntos: 

1.- CflntidJic'l totPl estirm da de ventas de gas en el naís. 

2. -· Pr·onorción oue cor-resnonder{i r1 crrf1 Compf-lfÍH Distr·i­
buidcr8 de dichr cantidBd. 

3.- Cf1ntid1•d de Gris rrue hr~brH de Producir lr Refinei-íri. 

4 .- Cfint idr:id 0e f!.,ri s nue C~.:Jdf1 Comnr1ííÍf·i Distri buidorr• estf: 
rfi O1Jligf-!d[• 8 comprf1r El 11=, RefinerÍf1 en el Per·íodo 
de cuf,tro meses aue seguirfi. 

5.- Crjntidr.1d de gr:,s nue podrá importf1r cndri ComnniíÍf 1 Dis­
tri tlüdorf, lisre ele Impuesto de conm .. LTno, tal como se 
me~1cionf• en el .Artículo 2 cie estr1 ley. 

Unf1 r,opif. ce:rtificéidr, de estt 1 Resolución Vfildrá co□o li­
cer •c.ifl d'j imi")Grtf'ción Df•rfi lrs ComnHñü:1s Distribuido:ri.s. 

J.RTIUúLO 6 .- En CflSO de oue CU~lriuier Comn~1ñÍA Distri buj 
(Jor·n, o lf• Refinerín, considernr·en ob,ietfible t:1lgún fiSpecto de lr. 
Resolución de cr1e tr-fitf:1 el J\rtfculo 5 de lr 1 nresente ley, podrií 
solici tr ·r- s 1J reconsiderr,ci6n en el plnzo de cinco dÍr1s fi contflr­
de lé1 notifiCé1 Ción r,ue de li.:1 mismfl le lrngfJ lr; Secretnrff; de Es­
trdo de Indnstrifi y Comercio. Unr1 vez flDOderf1df1 de esto solici­
tud de reconsiderf1ci6n, lr 1 dicht:, Secretr,rÍf1 de Esté do ci t~r-~ in 

medirtPmente n todf;S lr·s pr:•rtes interes,1dris (Como~ñír:s Distribui 
dorr-is y lR Refiner-ÍP), pr-·rr~ r:ue hr·r.-r-in sus obser-vriciones y defien­
clPn s11s derechos, si los rnismos se hflll,iren 1nvolucrnd.os. 



-:tJ SE"-<'\DO 
~ r, B 11 1\ 1C:"' J u \! 

-3-

P.R'CICULO 7.- Después ele oídrs 1;.,s pf1 :rtes interesf·di::s, lr1 

S,::cre1:irirí;:, de Estr do de Inc~ustrif¡ y Comercio dictr;rfÍ unf• nuevf, 
Hesclución 1 confirmrmd.o o modificF,ndo lf1 finterior, lfJ Clml ser? 
I1,.,medi2- trimcnt e e jecutorif;, no obstf;nt e el derecho de lf-1 s Pt· rtes 
oe e~r:.vBr los recursos contenciosos f1dministr~ 1ti vos que fueren 
de 1 ugf,r. 

f,RTJ.CULO 8. - En cnso de que durc 1nte el curso del cufitri-­
mestr-e en vigor resul tri re obvio que lé! inmortr1ción de gf.1s pro-­
grPm,-vl,1 fuerP insuficiente, se nermi ti rá la imnortr1ción de nue­
Vf!S cnn:bidr,c1as~ ciistribuidBS siempre en lflS proporciones fijr-idr1s 

en el P,r.J.cículo 5 d.? la presente ley, todo ello por· Resolución dic­
t~-:1df1 por lr Secret~irÍfJ de fjstrido de Ind.ustrü 1 y Comercio y prevü.1 

consultf1 de lris C0mnr1ñíris Distribuidorf1S y lfl Refinerífl. En to­
cios los GfJSOS, 1~ 1 S 8(JIT1DflñÜ1 E' Dj_strnJuidorfJS estarfin ffiCUltBdflS 

IY·rr1 n8 0oclrip entre elléJS el trr1snFJSO F1 fnvor d.e lmcs u otros d.e 
LOS rl8rocJ1os y 0bltgr1ciones ri11e estr 1blece lti nresente Ley. 

/1¡..)•TtTr nT r"\ g E - f • d t 1 d .,.,_u. .J.uuL-.1 ., -· r, cr,so C'e atte uere ev1 en e ,que f1 pro u-
c.:J:i ón (1c &.;c1r:.: de ::i_p Et!finerí~1 E::xcederfi el sstimf:do ref-ilizado, és­
·•j~, derieT/1 RVisFJrlu c0:::1 f,O .J. íns de Bnticinnción R lr Secr-etfir·ía 

0 1.J T1~str l~.n r1e ::.cclust1.·if1 J Comercio~ con el fin de que el exceden-
ts SPfl tomr1do en ~o:-.side:_·hciÓi1 fil estf1lüecer lfíS licenchis de 

t,1)nr:•rt.~·c~~ón c1el ~~i ,SxiL:o c·~lr,trime.stre. 

l.ffl':,.CUl .. ,O 10~-- E_:.. nrecio de ridc,uisición de gris de lf! Refi­
',•'.::'.:L':·~r·, p;~r· }l:.-:,y-;-.. :; ele lns Cornnr1ñfc1s Distribuidorns, tr-1J. como fue 
~:~tr1h~E:~irJiJ nor el r•r·tículo 12 ( g) del convenio celebrtido en fe-
1 .. ' ti., .1 1~1e P•)\1 1.er:11-:i:n .. · 09 1~1frJ entr·e el Est11cJo Dominict1no y The Shel, 
Irr~Pr~Atio.i.1Al Pe·~r-oleurn Compt=inv Limi ted, ser~· · negocicido entre 
i-':0 G( 1f; y ~¡_E'. Refj ncríc1 m;m_teniéndose e 1 princi oio de equi p8r8r lo,_ 
·)t·ecios nor les de irnne:rtr-ición de dicho nroducto que regirm ~n-• 
1.ies de J.<:t feeltP cfectivr; c1e cJicho convenio. 

Ah1I'ICUl,•J J.1..- El 1ncu.rrmlimiento por pf1rte de lt--is CompflñÍf1~, 
Li:.st:;nir;uldurfiS, •irnn1.Jt~1t)1_E-s c1 éqt::Js~ de IHs obligr1ciones estfible­
cidcs nor ü:i p1·8~eni:ie::: Ley, c!E1:c·H lufJ!r t-.1 lf1s ricciones legf!les en 
r2ni;r:-1cl6ri cJe los c"i;,ñ:)s y nerjuicJ.os aue t8l incumnlimie:nto die­
,r,,3 111.gF1r~ GOl1SJ dP.Y•'i:jlCiOSe :~112 en todos los cr1sos, se trRtfl de unr 
¡•·::, ~::·;o.nsr1 bi J. ich1c1 civil rJ2 Ctir:{; cter contrRctufi l., Igun lmente, estA­
-~\\ Ugndn en 1D mism~, i'onm, l~i responm1bilidBd civil de lH Refi­
_uer·'.C=i en. C.f 180 ele-:; no cubl'ir lfls Cflntidódes de gf_;S que hr1 presu-­
Ul.J..E:st· o,-, SUíT1i:,--.1tstrnt' clebiénd0se en todos los Cfisos f!CentPr como 
sxirnente ele r·2oncnsi:1bi1idP0 el Cf:1sO fortuito o de fuerzrt mr,yor • 

. An?ICüLO 12. ~· El ]jfJ11CO CentrHl de la RenÚl)l icn DominicPnfl 
no f!simfJrP divisi:-is nrrr• cubrir imnortr,ciones de gf,s reAlizadRS 

[31n estr•r rimnnrnd.r·s por lB corresnondiente 1 icencir1 de imnortt-,­
ción. Ademfis, lP Dirección Generfll de AdurmflS y Puertos flpliCB­
rÁ todos los imnuestos correspond.ientes a lf1S importt ciones de 

gf1S reali7Fidr 1s c,ue no estén flmnPrBdt 1s de lr1 corresooncUente 
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J lcencí~' ne irrin0rtr1ción incluvendo el de consumo ePtfiblecido 
'!Or lr Ley ro.409 ciel 1'7 de octubre de 1972. 

lF{l1ICüLO 13. - Lr• Secretf1Y"Íé1 de E~tétdO de Industrié; y Co­
mercio y lr1 Dirección Generf-•l de ltdurm~,s y Puertos tendrtín lr 
s1_F•erv1P-ilenci1=1 del fiel cumnlimiento de lr~ nresente ley. 

ARTICULO 14 .- Lé1S disnosiciones de lF1 Presente Ley regi­
rfin hrstt• c~uF1nd_o l:• RerineríF1 insté:lr1dH de ,¡cuerdo con el con­
venio c.elí::bn,cio en fechA 7 de noviembre de 1969 entre el Est[i­
do dominicr·no y Thi3 She11 InternE1tioné1l Petroleurn Gompany Limi­
ted. sef; lF únic8 ce:~tir-r.dr1 ri le. nroctucción de petróleo y sus 
dP.rJ.Vf'dc,s rr.rr· E:-'1 consumo interno. 
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CC1\SIDERIHDO: r:,ue se est? construyendo en el pe:s unfj 
refinerí~ de netr6leo aue nroducir~, como result~do necesfrio de 
le refinr-.icíón, gr:1s licu:=100 de petróleo ( GLP) susceptible de ser 
uti 11.z,ido trinto pF1r: el uso doméstico como né1r,1 el industrü:il; 

COJ\JSIDElRJ\í-.'.DO: c:,ue como inicif-llmente In producción de tns 
licuPdo de netróleo (GLP) de la refinerí~ ser~ insuficiente p~­
rt=i Sc1tisff1 cer 18 demé1ndt=1 de dicho producto, ser{; necest=:1r·io con­
tinuor lrr111ocu1n'd10 lf: 1nsuficienciB del mismo; 

COfiSIDERM{DO: (:,ue es in-terés prirnordiéJl del Estricto lt=i -
protección de lr-1 inoustriri nrcionFJl, y sobre toao cufindo léi mis­

mA implicE1 cuan"tJosF1s inversiones reé.Jli7.ad.r-is. en 1::is c1.mles in­
cluslve hr D~➔ rtici r8do el mismo. 

HJ, DJ-,DO Li1 SIGlJIEI~TE LEY: 

--, . ,, 
Afr-'-ICULO l º-P!:irf:i los fines de lfl presente ley reg1ran -

l~s sigulentes definiciones: 

REI11Il'mRII: .- Ls RefineríA de petróleo que se estfi instr.i-
1Fnéi.o de 2cue:rdo con cü convGrlio celebr·r,do en f ecl1r1 7 de noviem­
·01•::; del 1969 entre el Estricto Dominicrmo y 7he Shell Internrtio­
n¡:1 l Petrol8lli11 Cornnflny LimJ_ ted; 

COMPAf".IJ:. D1Si:=1RI:SUIDOR110- L~:S compé.1ñÜ:1S que en lB flCtU~l-
1:idFd estrín deoi0r,c1r.,s o que se ded.iauen en el futuro R f,4ctividr:,­

des cL~ mercFJoeo de t!r:1s licundo de petróleo (GLP) por med_io de 
J.r1lersion0s e i.nsbr-1lr1ciones ndecubdas. 

GAS .. - r.}2,s liuuado de petróleo ( GLP) pf.1rFJ consumo indus­
trifll o doméstico~ 

AR~lICULO 2 .. - L partir de lfl feChFJ en que lP Refinería 
comience sus c,ne:"r1ciones normtles, y mientrf.1S la misma no pro--4 

cJuzcfi lr.· totnliclf'd c18l gris nue se consurrm en el pr-1ís, se permit1-
1"f~ lP i'rinortPcí.611 del d(~ficit ~ libre del imDuesto de consumo es­
·Le~lecido por 18 Ley No.409 del 17 de octubre de 1972, pero su­
jecrJ Al pi:)go ele l::is corresnondientes impuestos de imnortt::1ción. 
~-in en:br-r-go, dieJ t· imnortr-ición solo podrá ser rec:1liZ8da, medit=m-

tc-! U: exr-edición de 1..mr1 licencir1 de importnción, otorgéldr nor -
lfi Seereti:iriF1 de Estr•do de IndnstriB y Comercio; 

.ARTICULO 3.- Pé•ra los fines del otorgc1miento d.e les co­
rrPsn0ndientes licencüis de imnortf1ción, lf1 Refinería comunicfl­
rfi mec1irnte oficio f1 lr· Secreü1rif! de Estr,do de Industrié:1 y Co­
mercio, c~ dr-i cué1tro meses, el estirnnclo de su producción de gfJS, 

pPrA cfidfl neríodo cur trimestrrl, debiendo someter tfil esti~do 
nor lo menos 60 dÍflS Antes del inicio de dicho ner:íodo; 
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1guPlmente, les Corrrrir-•?;ÍéSDistribnid.orr-P, deber-fin comlu1icr,r f! lfi 
mencionr•df Secretr r·Íf:1 ele rnstc 00 en el nüsmo plazo, el estimrdo 
de sus ventf1S de gFis nr1rr, el siguiente neríodo cur1trimestn!l. -
f~n vlstr· dP tf•lee inr.-~r-mr1ciones, lt. Secreterfr1 de Estr;do de In­
Liustrir1 \T Corriercio, t0mnndo corro br·se lr crintidr d totr11 d.e .. ,gps 
R 11ne sumen los estirnr-•r1 os de todr·s lris Comnr1ñÍfJS Distribuidorns 
determirui r-ti le proporción que de tf.! 1 cfint idf1d correspondr1 B cBdf1 

unA de- ellFis. ~l nrimer neríod.o cué:trimestrril deberá comenzHr 
el 15 de enero de 1973. Les Comnnñíf-ls Distr·i buidorr1s y lt· Refi-
11erÍ8 de1)erÁn sor1eter r1 lr: Secreté1Y'Íf1 de Estricto de Inoustr·iH y 
Comercio los estimi:-iclos previstos en este Artículo pr 1rr. el primer 

neríóc:o curitrimestn-11, a mf1S tt1rdrr cinco ( 5) días desnués d.e 
1~ nublicrci5n de lr nresente ley • 

.ARTICULO 4.-CF1dF1 ComnrniÍf1 Distri']Uidórfl quedan~ obligf1-
0r1 B flclquiri:r c;e lr Hef'iner-ü1, lfi proporción fl que se refiere el 
f1rtículo 3 que nrecede, dP. lrJ, cnntir~d. tot~l de gas que h8brr-! 

ds proc~1cl:c 1~. Refinerüi, seg(m los estimc•dos a que se refiere 
dicho tJrtículo de lfi presente ley. 

ARTICULO 5. - Pf::lrA cumnl ir con lo estFJ1Jlec1do por los ar­
·Llculos ~:: ➔ 3, y 4, de 7P nrssente ley, lri Secreté-iI•Íét de Estf do 
de Jnc~1.strifl y Co:r1ercio, luego de un estudio de los estimvdos so 
metidos nor lf-1 RefinerÍP y lcis Comnr1ñít·s Distr·ibuidorts, dictFJ­
rti cad.ri cuPtro msses, unf1 resolución conteniendo los siguientes 
El 3"L;.D.t OS: 

1.- CPn~id.rid totE1l estimf·dri de ventns de gf-:ls .en el naís. 

2 .- Pronorcj_Ón que corresnonderfi éi cf:(~ft Comnarír1 Distri­
buic:or-·n de ciclm cantid1:1d. 

3.- Cé1ntid1•d de GFis que hr-bra d.e Producir lr Refine:r·Íft. 

4. - Cfint idPd oe gr-, s nue CéJdf1 Comnr1ííÍf! Distri buidorr1 estr. 
rfi obligf-ldr• 8 comnrFir f1 lf1 RefinerÍfi en el Período 
de cur,tro meses que seguir{,. 

5 .- Cffntidé-Jd d.e gr:1s aue poc'trá importcir CcJdr1 Comnauín Dis­
tri buidorr1 litre oe Impuesto c1e ccmsu.rno, tal como se 
1T1e:1.cionc1 en el .Articulo 2 de est[1 ley. 

Unfi copié· certific~1dn de estn Resolución vnldrá como li­
ce:r10.i8 ds imi1crtf1ción pr1rr1 lé:s Comneñít-is Distri buic1or·~1s. 

J.RTICULO 6 .- En CélSO de aue CW1lriuier Comnt-iñÍA Distri bu1 
cJorn, o lr1 RefineríFi, considerrn·en objeté• ble é1 lg(¡n f!Specto de lé 
Resolución de q11e trf1te el Artículo 5 d.e lv presente ley, podr{ 
solici tr,r su r·econsiderfición en el plr.zo de cinco dÍf1S a contnr 
de lé1 notificPción que de la mismri le hF1gB léi Secretnrff; de Es­
tf1do de Inclnstriri y Comercio. Un8 vez 2noderr➔ déi de estn solici­
tud de reconsider-fición, lf1 di cru:1 Secretfirír, de Estr do ci tPrP in 

medir·tFimente n todr;s lPs p[1 rtes intereséldPis (CompHfíÍr;s Distr·ibui 
dorf-ls y lfl Refiner-ír), p::·rr-1 0ue hr·crr4n sus obser·vflciones y defien­
orn s 11s derecr1Os, s1 1 os 11iismos se hFillaren involucrnd.os. 
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ARrc1ICULO 7 .- Desrn1és de oícJr,s liis pf1 rtes inter-esFd, s, lf! 
Secr·etnr-fr¡ de Estrdo de Inc1ust.r•ip, y Comercio dictf,rfi unf· nuevt"J 
Rescluci6n, confirmf-!ndo o modificr1ndo lP cinterior, lfJ CU.fil sen~ 
lrimedié-1 br,niLJnt e e jecutorifi, no obstr:,nte el der,echo de lB s pr r-tes 
de e~.r::.v•r.-ir los recursos contenciosos f-Jdministr, 1ti vos que fueren 
de lugf1r. 

l1HTICULO 8. - En CflSO d.e que durPnte el curso del crn=itri-­
mest.r-e en vigor resul tf1re obvio que 1[1 imnortr1ción de gf,S pr·o-­
grrHnf.lflc1 fU8Y.'P insuflciente, se permitirá la imnortf1ción de nue­
VflS crmt lch-1 ch~s. cHstri buidfls siempre en l~s proporciones fijodr,s 

en el P.rt ículc 5 et~ ln presente ley, todo ello por Resolución dic­
tadf1 vor la Secret.~1rír1 de Estricto d.e Industrü 1 y Comercio y previe 
consulta ele la.s Comnc1ÜÍ8S DistribuidorF1S y lfl RefinerÍfi .. En to­
cios los aAsos, l~1 S Comnnñfr1 E' Distribuidorris estarÁn ff1Cultadfls 

-¡y:•rr1 ner-ooJ_t=ir entre ellas el tr1:1snr1sO Fl frivor de unes u otr·os de 
Los r,erochos y oblj_gciciones que estf1blece lf.i presente Ley .. 

Al3:I'J.C.ULJ 9? •- Er~ cnso e:e que fuere evidente _que lB produ­
c,J:i ón cio g~iS ci8 lr.i Refinerfr; r::xceder8 el sstimf1do rec1lizt=ido, és­
-~jr· de t,e:r·r'i rivisArl•; co:1 60 iÍfls de Fint J.ci nnción 8 lFJ E:ecr·etr,r-ía 

dtJ µ~st~ i..~n rle ::cc1ust1·if1 -~i/ Comerc1O! con el fin de que el exceden­
ts SP~i torr!ndo en so:•.side::-·11ci0n 81. est~1 t,lecer lf; s 1 ice ne ia s de 

i.:1}nc•rt.r1c~d~:n clel "'Cl'l)Xir,.10 c·:1r-;trimestre • 

./Jl'Y,:CULO 10 ,.·- E~L nrecio ele ridquisición de gfls de lt=-1 Refi­
~1·?:i.<r·, p~~-- pPrt,J ds lns Cornpf1ñíc1s Distribuidorns, tr1l como fue 
e2tr1h~ceir:J_,) nor el !°'r·tículo 12 ( g) del convenio celebrt::1do en fe-
,: n::, .1 r..:1e r!·;\, i.eG:tirc ce 1.9frd entre) el Est~1d.o DominicAno y The 3heJ. · 
In.·je r~18t ionFJ 1 r•e·~roleurn Compr1nv Limi ted, serfi ·· negociflclo entre 
r:',0t<-1~:; ..,_~ :¡_r¡ PLefJr1t-r:!.~1 n:mnteniénoose el princioio de equipr.r8r lo,: 
-,)t1•2cios nor Jr,s de irnnortr1ción de dicho nroducto que regtPn 811-· 

·1:íes de J.:-1 Iec.t1r1 cfectivn de dicho convenio. 

Af{í'ICUL,J J.l. •·· El j_ncumplimiento nor pfirte de 1i~1s CompRñÍfl:-, 
~iJ.siír-ituidu:CfiS, :ímDvtri~~-E;S n ést~1s~ de lAs obligc1ciones estrible­

cici[1B oor ·¡fi ¡:;1·.s~en--i-,E; Ley, Cf!Y"H lugr!r fl lt:-1s _i:1cciones legf1les en 
renrir:-:,c,1·)11 de los c1;,-?i'.)S v nerjuic5.cs que tril 111cumnlimiento die­
:,.·1} 1 1:(:rir" ccnsj dP.:-::-·{·nc~ose qne en todos los Cfisos, se trflt~i de unu 
!~·.:s'lonsFi1JiliclcicJ civil rJ2 ct:-n•(;cter contrricttml .. IguFilmente, estA-· 
~\: LigEidf-1 en 1ti mism~1 i'or·1m1 lE1 responsr1hilidf1d civil de léi Refi­
.c1er·ÍR ..:~n ons,J et:! no cub1·ir lr1s Cf1ntidhdes de gf1S que hfl presu-­
oue ff0•~·cJ.r; su.r1íf.1 l st rn r c1e bi éndose en to dos los cr-1 sos f1centf1 r como 
C)Yirn2r1tie cie resncnsr1bilidfüi el cf1s0 fortuito o de fuerzf1 mflyor • 

. Anr;7 ICLJLO 12 •... El Bf1nco CentrHl de la Renúbl icn Dominicr~nfl 
no 8...-:~iimrirP divisF!s prrr· cubrir imnortnciones de gé,s reBlizadFJs 

sin estr,r FJmnnrrid.,is por lfl corresnondiente licencir, de imnort,,­
ción. AdemDs, lP Dirección Gener,il de J\duiinHs y Puertos aplica­
n~ todos los imnuestos correspondientes a lr1s importt ciones de 

gf1S rer.-1li7E,él,1s que no estén BmnPrr1dt1s de l,1 correspond.iente 
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J lcencír1 ele irrrnc:irtr·ción incluvendo el de consumo e~tfiblecido 
nor lF Ley ro.409 del 17 de octutre de 1972. 

tf1.TICULO 13. - Lfi SecretfirÜ, de EAté1do de Industrib y Co­

mercio y lr1 Dirección G-enerF1l d.e Adurinc'S y Puertos tendrftn lF 

s1.1r-erv1J:!ilr'nciP del fiel Cll.TDPlimiento de lf1 nresente ley. 

ARTICULO 14.- LBS disposiciones de lr, Presente Ley regi­
r?n b.cstr, cuc-1ndo l~· RefinerÍf-J inst~lf:ldH de ricuerdo con el con­
venio c.elc:1Jrr clo en fecha '7 d.e noviemr.Jre de 1969 entre el EstP­
do dominiCF'DO y 'I'he Shel 7- Internf1tiorn-1l Petroleum Gomnany Limi­
t,ed. sea lr únics clesti:crJd.t:J F1 la nroducción de petróleo y sus 
dertvr1dc1s pflrF-1 P.1 consll.mo interno. 
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CO?:SIDE1ñ.i'ViDO: r:_ue se estf. constr·uyendo en el pe~s un~ 
refinerír de netróleo aue nroducirfi, como resulthdO necesfrlo de 
le refinr4 c16n, ges licu::100 de netróleo (GLP) susceptible de ser 
util:izc1do trnto pnr: el uso doméstico como n~;rf1 el industrü=il; 

C01,ISILER.A.í~D0: (~u.e como inicifllmente l,i producción de r-ris 
licur,do de netróleo ( GLP) de la refinerí1:1 serfi insuficiente p~­
rfl Sc1 tisfcicer lP ci.eff1t1nd.t=1 d.e dicho producto, serii neceserio con­
t.tmwr lm11ocGc-111tJu lr· 1nsuficiencit=1 del mismo; 

C0r 1SIDEhJ.1.:]~0: c:,ue es interés prirnordit=Jl del Estt1do lfl -
protecr.ión oe 1~ industrin n~cional, y sobre toe.o cut-mdo ln mis­

mP implica cu~nt1os~s inversiones reali~AdAs. en las cuales in­
clusj ve hr 1Jr1rtici r8do el misrno. 

fi''-;,--riun o ] 1 . 1 i " .. ·a\ _.1,. .. , ..1 n-P9rri os fines de lt=:l presente ey reg ran -
1Ps sir1lentes definiciones: 

REl?lI,¡T1~EIJ. - Lfl Sef ineríe cte netróleo que se estfÍ instr-J­
J.c r1C:'i.o cie c=;cu,2rdc con el conv8nio celebrr--do en f echn 7 de noviem-
01\; del J.969 ent rE:: el Es1,r do Dominicrino y rrhe Sl1ell InternPtio­
nt1 l Pctroleu1r1 Comnr-my Lim~l ted; 

C.OMP.A~
0

-Il1 D:S'='RIEUIDORJ. .. - L~ ·s compfftJÍf-JS que en le f-JCtUF­
lidr-·d eett-in liedi.cfc1; s o que se dediauen en el fUturo él Pctividn­

c~es c]e merct10eo de rn-1s licundo de petróleo (GLF) por medio de 
J.~1v2rsiories e lnst1-1lf1ciones r-1clecur-1das. 

GJ,S., - Gris licut=1do de petróleo ( GLP) pr-:ir•fi consumo indus­
triRl o doméstico. 

J.R~C~CULO 2 Q - ./! pfntir de lf-i fechfi en que lf' Refinería 
comience S'..,lS one~r•ciones normEles, y mientr-,is J.s mismB no pro-­
cJuzcfi lr totr-liclr-d d8l gris Gue se consuinr-1 en el pPÍs, se nermiti­
"'{~ lr• imnortr-1c~ón cie1. d¡§ficlt 9 libre del imnuesto de consumo es­
L2r"-lecido nor lfl Ley tio .. 409 del 17 d.e octubr-e de 1972, pero su­
jev- fil pr-:go de 1--;s corr·esnondientes impuestos de imnortación. 
~-¡ n en:b~ rgo, dic::1 i· imnortr-ición solo podr~ ser ref:!lizr-1da, medifln­

tc-: U• e">n~ecHción de unr1 licencif, de imnortfición, otor·g~d~ nor -
J.¡:i Secretr•rit=i ele ~str do de Indnstr·icJ y Comercio; 

ARTICULO 3~- Pf•ra los fines del otorrc1miento de lf-'S co­
rrPSnJnc1ientes licenc!f1S de imnortPción, lr1 Refiner·ín comunicf,­
rfí mec1 irnte oficio f1 lr· Secretr rif• de Estr-do ele Industriri y Co­
mercio, c~ dr· cué•tro me ses, el estirnr,clo de su producción de gris, 
perA cfidei período cur t.rirnestrrl, debiendo someter tAl estimPdo 
nor lo menos 60 dÍr1s fl:ntqs del inici0 de dicho neríodo; 
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1 guP lroent e, 1e s ComY)p?íí rs Distri bnidorri F·, de iJerfin comui1icPr r➔ lf1 
menc1onr•d( Secretr,r·ÍP ele Este c":o en el mismo plazo, el estimr-·do 
de sus ventf1S de gr-1s n,1rr1 el siguiente período cw:,trimestrril. -
~Bn vistf• ctr tf•lee j_nfrw•mr1ciones, lf- Secreterífl de Estr;do de In-­
dustriri y Come re io, t0mrindo como lx•se lfl cr 1ntidr d totr1l d.e ',gf-'S 

FJ rine sumen los esttT11r1ros oe todf·S lr-1s Comnf1ñí~1s Distribuidorr1s 
determinr 1r-fi lr, proporción que de tf1 l cnntid, 1 d. correspondf1 f1 cr,dri 

unA de ellElS. 81 orimer neríod.o curitrimestrPl deber{¡ comenzfir 
el 15 de enero de 1973. Les Comn~üi:f~s Distri buidor·ns y h· Refi­
nerÍ8 deber~n someter~ lA Secret~rí~ de Est~do de IndustriR y 
Comercio los estirnflcl.')S previstos en este Artículo ppru el orimer 

oeríóclo cuf1trimestr'E1l, éi mf!S tBrdr'r cinco (5) dÜ-JS después de 
lr-1 nublicrci 15n de lf nresente ley • 

.ARTICULO 4. -Cf1dF1 Comnf-lbÍB Dístri1:Juidor~ quedará Obl igf1-
0.R t=i Bdquirir de lr1 Hef"iner·ín, lf-1 propor-ci6n fl que se refiere el 

fir-~ículo 3 oue nr·ecede, de lr-1 cnntiré-ld totf11 de gas que hfibrri 
d2 prod;J.C Le lt- Refiner-ÜJ, seg(m los estimf1dos a que se refiere 
dioho Eirticulo de lf: presente ley. 

ARTICULO 5.- PBr~ cumnlir con lo establecido por los ar­
tículos 8,¡ 3, y 4, de 7e nrssente ley, lt:1 Secretén•Íf1 de Estr.do 
de .rnc·~st.rin y Comercio, luego de un estudio de los estimndos so 
metidos nor l:=1 RefinerÍA y lt=is Comnf1ñír:s Distr-ibuidorr:s, clictfJ­
r-ri cadri cuF1tro meses, unr1 reeolución conteniendo los siguientes 
••1 ,...,u·nt os· C, t.) -... o 

1.- Crintid.Fid totr1l estimr-dn de ventFJs de gas en el naís. 

2. - Pronorcj_Ón que cor-re9nonderfi fi cf:rfi CompañÍEJ Distri­
buidor0 de diCh8 cantid8d. 

3.- Cr1ntid1 ;d de Gris que hr➔ brB de Producir ü Refiner-Íf1. 

4.- Cfintidr1d 0e gps 0ue CfJd.fi CompoíiÍEJ Distribuidorr1 estf: 
rfi obligfldr, f-1 comprf1r B lrJ Ref1neríf1 en el ·Período 
de crn=1tro meses que seguir-ft. 

5.- Cr-1ntidr1d de g:=1s que poclrá import~1r- Cf1dP Comnañfr1 Dis­
tri buidorr-1 libre de Impuesto de consumo, tal como se 
me~cionP en el Artículo 2 de estB ley. 

Unt1 cop_if: cer·tificéidD de estn Resolución Vfildrá como li­
cer1c.if-i d1~ imi1C:;rtf;Ción pi:1r[1 lF1s Comnañír.s Distri buidoréiS. 

j._RTICULO 6 .- En CfiSO de que CUHlr¡uier Compf1ñ:!A Distri buj 
dorn, o l~i Refinerín, considerBren o1J,iet~ble t::ilgún fJSpecto de lr­
Resolución de q11e trfita el Artículo 5 de lt! presente ley, podrr 
solici tr r· su reconsid.ernción en el plflZO de cinco dÍf1S ~1 contnr 
de lé1 notific~ci6n que de lfl mismn le hrigél la Secretrir•Ífi de Es­
tf,do de Indnstri1=1 y Comercio. Un8 vez aooderndé1 de esto solici­
tud de reconsideré1ci6n, lr1 diclw Secretrirín de Estr do citF-ir·? in 

medir-,t:=imente n todr,s lPs pF1rtes interesc1dHS (Com.pflñÍPs Distr·i bui 
dorf!s y lB Refine:ríP), pr--r~1 r:ue hr•n-r-1n sus observf1ciones y defien ,­
orn s11s derec110s, si l 0s mismos se hfl lléi ren invol ucrr:-idos. 
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ARTICULO 7 .- Desnués ele oíclf s ltis Df-!Ytes inter·eSF1dt s, lP 
s.~cre~nr'ÍF de EstF do de Inc·ust,rif! y Comercio dict,,rá un[· nuevr 
Hesc~_1.lci6n, confirmr:mdo o modificr1ndo le r,nterior, lfi illól serf 
'.u,,medié1'tflrnent e ejecutorifi, no obstr¡nte el derecho ele 11:-1s p~ r·tes 
ds e~0.v·t.1Y> los recursos contenciosos ::-idministr·t•tivos que fueren 
Óf lugFrº 

l.RTICULO 8. - En cF1so de que durr:nte el curso del cuPtri-­
mest.re en vigor resul tf•re obvio que lt• irrmortDción de gf1s pro-­
grr,mr:1rlf1 fuerP insuflciente, se nermi tiré lfl · imnortr1ción de nue­
Vf1S cnntidc-1c1,~s. ois~ribuidf1S siemnre en lfls proporciones fijndr1s 

eri el lrtículo 5 cL~ ln presente ley, todo ello por- Resolución dic­
t8dc1 v0r 18 Secret.~1rín de Estrido de Industrir 1 y Comercio y previfi 

consultB de las ComnAfiÍAs DistribuidorAs y 1~ Refinerír. En to­
cios los C:PE:os, lc•s GomnfirÚ,E' Distribuic:lorvs estéirfn fr,cultBdr1s 

p•: 1·~, r,~¡eoc:i_t:ir entre ellBs el trr1snnso P fvvor de unes u otros de 
L•:)s rl8rocJ1os y o1)1j_griciones rp1e estPblece ln nresente Ley • 

.ARr:~ULO 9 .. - Er.. cnso re cn1e fuere evidente que lf1 produ­
cJ·i ón (1e 6 c1[:; ti.e lr i~efinerfr. ~X•Jeder{i el sstimf;do re~1lizfldo, és­
:j:·1 1en,:)r•fi nvisrirl ~ GO:J F.O JÍ~·s de Anticinr:ción fl lr Secr·etr,r·ía 

(J(.: ii::st< 1..-:n rle :-:.cdustcir1 ·y Comercio~ con el fin de que el exceden­
r.s Sf. :-i 'Íjon¡prlo er ~o: s:lle::i:1ciri:. f:il Estr:l,lecer lr,s licenchis de 

1.oJ•nr.:irtc!C~J~n Ct~l ¡~i ;Jxir::o c:..w1irimestr-e º 

J.f':.~·:. CULO lO ~ •- E":. nrecio de Pdr¡uisición de gr-,s de lP Refi­
:1•:;:i.<r j p:::r· JlP r.,~--:; de lns Cornpnñü, 2 Distri l1uidorfls, tr-11 como fUP. 
'J:~,t, 1h:_e(~irJ.,J nor s.l r,r-tículo 12 (g) del convenio celebrr1do en fe­
:· i1_· : Ctt? 11·;\, 1..e ;'rrrc c.s 1.069 entr·e el Estf do DominicRno y The Shel 
J t' -ie r~1fiti ~DP 1 I•9·~r-oleurri Ccmpflnv Limi ted, ser{¡· negocirido entre 
,·,:--;t:;r1~~ y ~i.r, P,ef~~1cr-ír1 m·¡nteniénc1ose el princioio de equipP-réir lo:· 
;1c8G:ios nor l.~s de irnD1::r-tt1ción de dicho nroducto que refic•n 811-· 

1,es de J.r :i:ec~1r1 o!'ective ele clicho convenio. 

AS.11'ICUl1u Jl .- EJ j_ncumnlimiento por pé1rte de lt1s CompF1ñÍfJ!-:, 
;,, . .s~;~"i°!:-;u~.ChJrf'~3: ¡vf'Dl)~J~ •;:_E;S n éct,:-1S~ de lfl8 obligr1ciones ec-trible­

r,jél[ S DOY' ·ifi Dl'.SPec·~E.: LP"J, dE1[·H J.11gé 1r ~i 121s .r-icciones legr1les en 
r2nr:ir,'"101·Sri ele los c~:,ñ()S v Derju.ic5.os au8 tfll lncumnlimiento d5.s­
·<•;'} 11 1~:r1r, consjd 0 :-:."t:,1~.:iose ;::i113 en t'Jdos los crisos, se trr1t:1 de une 
;e,-~:;c,nsA1)iJicJr=1 cl civil 02 Cé-tY:(icter contrActual., Igu[ilmente, estA­
r•¿~ U gri.:J.fl en J.ri misrrn=1 i'or1.m1 lri responm-1bilidé1d civil de la Refi­
.: te2J'.;::i ~n c.r 1so de no c1l°b1·ir lr1s crmtidBdes de gtis que hr1 nresu--
111.1-sr~~-,··(',·J su1 ·.i.Dlstrnt· debiéndGse en todos los cr-,sos f1centf1r- como 
e;xl;,r,2:1!je ele r·:c.sT)cnsnbi1id::1c'l el cr:1so fortuito o de fuerzf-1 ~yor-. 

An';,rcULO 12. -· El Bfmco Centré-il de la Renúl)l icf, Dominicrinr 
no B~:;iLmrrP divisPs nc1r~ cubrir imnort:::ciones d.e gé 1S refllizad:=is 

cJin estPr FJmnnrPdr:s por lA corresnondiente licencir1 d.e imnortr -
ción. Ad.emrs, lr Dirección Generril d.e Adunnas y Puertos eplice­
r8 todos los i!7.nuestos correspond.ientes a ln s importt e iones de 

gftS reali7r1oc1s ClUe no estén mnnrredt 1s de lr1 correspond.iente 
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Jl cencíe ele inrnortr·ción incluvendo el de consumo e::::tF1blecido 
nor lr· Ley ro .409 del 17 de octubre d.e 1972. 

f ETICVLO 13. - Lr1 SecretFir·Ü, de EstF1do de Industrü-, y Co­
mercio y ln Dirección Generril d.e AduPnt'S y Puertos tendrfin le 
s1..1r,erv1 R:ilr1nciP del fiel cuJnnlimiento de lfl nresente ley. 

ARTICULO 14.- Las disposiciones de lcJ Presente Ley regi­
rÁn b.f'.stt cufind.o l:.1 Rcfiner-Í[1 instclf.ld8 de r,cuerdo con el con­
venio c.elebrFido en fecl1F1 7 de noviembre d.e 1969 entre el Estr1-
do dominicF!YJ O y The Shell Internéitiorn-:1 Petroleum Gompany Limi­
t.ed. sefi lP únicB oestinDd.r1 ci la nroducción de petróleo y sus 
dertv?dc,s flFll,.,e í:' 1 cons1tmo interno. 



A la 
Comisibn de Industria de la 
Cámara de Diputados 
Santo Domingo, D. N. 

Señores: 

, 

~, 
·1,~ SENAOO 

IZI Pllbl.ll '< [X:MJNICANA 

21 de mayo de 1973 

Después de un amplio cambio de impresiones, los representantes 
de las siguientes Compañías Distribuidoras/Importadoras de Gas Licua 
do de Petr6leo: 

Distribuidora Corripio, C. por A. 
Esso Standard Oíl, S. A. 
Industrias Rodriguez, C. por A. 
The Shell Co. (W. l.) Ltd. , y 
Tropical Gas Co., Ltd. 

han acordado con los integrantes del Consejo de Administración de Re.fi 
neria Dominicana de Petróleo, S. A., dirigirse a ustedes, conjuntame:2_ 
te, para sugerirles algunos cambios al proyecto de ley que sometib el 
Poder Ejecutivo a la consideraci6n de las Cán-iaras Legislativas, en re­
lacibn con la reglamentación del suministro de gas licuado de petróleo 
producido por la refineria y de la importación de la insuficiencia para 
satisfacer la demanda del mercado. 

Los cambios propuestos de común acuerdo por las partes arriba 
mencionadas, están incorporados en el texto de la versibn del referido 
proyecto de ley que se les re1nite anexo, para los fines correspondientes, 
y en nada alteran el fondo del mismo, ya que sólo tienen el propósito de 
hacer rn.ás fácil y práctica la ejecución de la ley, cuando sea puesta en 
vigor. 

Al agradecer la atención que tengan a bien dispensar a la presente, 
les saludan, - 1 ¡ ' 

j) / ~/
1 

// · 1 Muy cortés y atentamente, 
// / / .· /J·..,i.?ll ,.; 'Ir,; • 

// I (//t--t·t 
I \ ,/ -L,., ,;,_ _.> / 

Por: 1DJSTRIHUL~=-~~1/?~:PIO, C. por A. 

! / Í [ t {. ✓- f /~.,..- :.-/_.¿ --7 
Por: ESSO STANDARD 011/, s. A. ;.. ' 



( 

t 

.........--. 
··1.l S[NADO 

.J,- REPUBll{A OOMINll'ANA 

- 2 -

Por el Consejo de Administraci6n de Refinería Dominicana de Petr6leo, S. A. 

Enrique A. Henriquez 

'I ' / -~> -,. /) / _,,,L 
,/ 2/~ /~ 1;/ ,_· . " ,(_ {. ,,. 

_,/ I t ,,- / Jase M. Bello · 

ce: Co:qi.isi6n de Industria del Senado 

Anexo. 
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CONSIDERANDO: Que se ha construido en el pais una refineria de petroleo que , , , 
producira, como resultado necesario de la refinacion, gas licuado de petroleo 
(GLP) suceptible de ser utilizado tanto para el uso dom~stico como para el indus­
trial; 

, , 
CONSIDERANDO: Que como inicialmente la produccion de gas licuado de petro-

leo (GLP) de la refineria es insuficiente para satisfacer la demanda de dicho 
producto, será necesario continuar importando la insuficiencia del mismo; 

CONSIDERANDO: Que es interés primordial del Estado la protección de la 
industria nacional, y sobre todo cuando la misma implica cuantiosas . inversiones 
realizadas,. en las cuales inclusive ha participado el mismo. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
, 

ARTICULO 1.- Para los fines de la presente ley regiran las siguientes defini-
ciones: 

REFINERIA.- La refineria de petróleo que se ha instalado de acuerdo con el 
Convenio celebrado en fecha 7 de noviembre de 19:)9 entre el Estado Dominicano y 
The Shell International Petroleum Company Limited: 

- , , 
COMPANIA DISTRIBUIDORA.- Las compañias que en la actualidad estan dedicadas 

o que se dediquen en el futuro a actividades de mercadeo de gas licuado de petró­
leo (GLP) por medio de inversiones e instalaciones adecuadas. 

GAS.- Gas licuado de petróleo (GLP) para consumo industrial o doméstico. 

ARTICULO 2.- Mientras la Refineria no produzca la totalidad del gas que se 
consume en el paÍs, se permitir~ la importación del deficit, libre del impuesto 
de consumo establecido por la Ley No. 409 del 17 de octubre de 1972, pero sujeta 
al pago de los correspondientes impuestos de importación. Sin embargo, dicha , , , 
importacign solo podra ser realizada, ,mediante la e:x:pedicion de una licencia de 
importacion, otorgada por la Secretaria de Estado de Industria y Comercio; 

ARTICULO 3.- Para los fines del otorgamiento de las correspondientes licen-" , , , 
cias de importacion, la Refinería comunicara mediante oficio a la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, cada año calendario, el plan detallado al que se , 6 , , 
refiere el Articulo 5, por lo menos Odias antes del inicio de dicho oeriodo; 

; , ... , ~ 

iguaL~ente las Compañias Distribuidoras deberan comunicar a la Refinería, 90 dias 
antes del inicio de cada año calendari~ el estimado de sus ventas de gas para el 
siguiente periodo. 

El primer período regirá hasta el 31 de diciembre de 1973 y la Refinería 
someterá a la Secretaria de Estado de Industria y Comercio el plan detallado pre­
visto en el Articulo 5, para el primer periodo, a mas tardar 5 dÍas después de la 
publicación de la presente ley. 
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ARI'IcgLO 4.- Cada Cgmpañia Distribuidora que~ra obligada a adquirir .de 

la Refineria, la proporciona que se refiere el Articulo 5 que sigue, de la can-, , , 
tidad total de gas que habra de producir la Refineria, segun los estimados men-
cionados en el referido art iculo de la presente ley. 

ARI'ICULO 5.- El Rlan detallado a que se refiere el Articulo 3 debe incluir 
la siguiente informaci6n: 

1.-

3--

4.-

5--

, 
Cantidad total estimada de ventas de gas en el pais. 

, , , 
Proporcion que correspondera a cada Compañia Distribuidora de dicha 
cantidad. 

Cantidad de gas que habr~ de producir la Refinería. 
, , 

Cantidad de gas qu~ cada Compaíp.a Distribuidora estara obligada~ com­
prar a la Refineria en el periodo del año calendario que seguira. 

, , 
Cantidad de gas que podra importar cada Compañia Distribuidora, libre 
de impuesto de consumo, tal como se menciona en el Articulo 2 de esta 
ley. 

La Secretaria de Estado de Industria y Comercio homologará el plan presen-, , , 
tado por;la Refin~ria y dictara una Resoluciog, y una copia cer~ificada de esta 
Resolucion servira como licencia de importacion para las Compañias Distribuidoras. 

ARTICULO 6.- En caso de aue cualquier Compañia Distribuidora, o la Refine­
ria, consideraren objectable ai~illl aspecto de la ResoluciÓn,de que trata el Arti­
culo 5 de la presente ley, podra solicitar su reconsideracion en el plazo de cin­
co dias a contar de la notificación que de la misma le haga la Secretaria de Es­
tado de Industria y Comercio. Una vez apoderada de esta solicitud de reconside-, , , 
racion, la dicha Secretaria de Estado citara inmediatamente a todas las partes 
interesadas (Compañias Distribuidoras y la Refineria), para que hagan sus obser­
vaciones y defiendan sus derechos, si los mismos se hallaren involucrados. 

, , , 
ARTICULO 7,- Despues de oidas las partes interesadas, la Secretaria de Es-

tado de Industria y Comercio dictará una nueva Resoluci6n, confirmando o modifi­
cando la anterior, la cual será inmediatamente ejecutoria, no obstante el derecho 
de las partes de elevar los recursos contenciosos administrativos que fueren de 
lugar. 

ARI'ICULO 8.- En caso de que durante el curso del año en vigor resultare ob­
vio que la importación de gas programada fuere insuficiente, se permitir~ la im-, , 
portacion de nuevas cantidades, distribuidas siempre en las proporciones fijadas ., , 
en el Articulo 5 de la presente ley, todo ello por Resolucion dictada por la Se-, , 
cretaria de Estado de Industria y Comercio y previa consulta de las Compañias 
Distribuidoras y la Refinería. En todos los casos, las Compañías Distribuidoras , 
estaran facultadas para negociar entre ellas el traspaso a favor de unos u otros 
de los derechos y obligaciones que establece la presente ley. 
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, 
ARTICULO 9-- En caso de que fuere evidente que la produccion de gas de la 

Refinería exceder~ el estimado realizado, ~sta debe~ avisarlo con 60 dias de , , 
anticipacion a la Secretaria de Estado de Industria y Comercio, a la vez que 
someterá un nuevo plan de acuerdo con el Articulo 5, a fin de que la Secretaria , , 
dicte una nueva Resolucion en la forma prevista en dicho articulo. 

, , 
ARI'ICULO 10.- El precio de adquisicion del gas de la Refineria, por parte 

de las Compañias Distribuidoras, tal como fu~ establecido por el Articulo 12 (g) 
del Convenio celebrado en fecha 7 de noviembre de 19S9 entre el Estado Dominicano 
y Shell International Petroleum Company Limited, será negociado entre ~stas y la , , . 

Refineria manteniendose el mismo principio de equiparar los precios con los de 
importación de dicho producto, antes de la fecha efectiva de dicho Convenio. 

ARI'ICUL0,11.- El incumplimiento por parte de las Compañías Distribuidor~s, 
imputables a estas, de las obligaciones establecidas por la presente ley, dara 
lugar a las acciones legales en repai;aciÓn de los daños y perjuicios que tal 
incumplimiento diere lugar, considerandose que en todos los casos, se trata de , , 
una responsabilidad civil de caracter contractual. Igualmente, estara ligada en 
la misma forma la responsabilidad civil de la Réfineria en caso de no cubrir las 
cantidades de gas que ha presupuestado suministrar debi~ndose en todos los casos 
aceptar como eximente de responsabilidad el caso fortuito o de fuerza mayor. 

, , 
ARTICULO 12.- El Banco Central de la Republica Dominicana no asignara divi-

sas para cubrir importaciones de gas realizadas sin estar amparadas por la corres-, , , 
pendiente licencia de importacion. Ademas, la Direccion General de· Aduanas y 
Puertos aplicará todo~ los impuestos correspondientes a las importaciones de 9as 
realizadas que no esten amparadas de la correspondiente licencia de importacion 
incluyendo el de consumo establecido por la Ley No. 409 del 17 de octubre de 1972. 

ARTICULO 13.- la Secretaria ge Estado de Industria y Comercio y la Dirección 
General de Aduanas y Puertos tendran la supervigilancia del fiel cumplimiento de 
la presente ley. 

, 
ARI'ICULO 14.- las disposiciones de la presente ley regiran hasta cuando la 

Refineria instalada de acue;do con el Convenio celebrado en fecha 7 de noviembre 
de 1959 entre el Estado Dominicano y The Shell International Petroleum Company 
Limited, sea la Única destinada a la producción de petróleo y sus derivados para 
el consumo interno. 

DADA en •••••.••• etc. 
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